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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO  D E  FOMENTO
Instrucción pública.— Negociado 1.°

E x cm o . S r . :  De conform idad con lo propuesto u n á
nim em ente por el T rib u nal n om b rad o  en  4 6  de No
viem b re  últim o p a ra  la calificación de o b ras p rese n 
tad as al con curso  de prem ios an u ales que estab lece el 
reglam en to  vigen te de esa Biblioteca N a cio n a l, S . M. 
la R eina (Q. D. G.) se ha dignado ad ju d ica r el p re 
mio de 6 .0 0 0  rs . á la B ib lio gra fía  p a leo grá fica  de las  

ig les ia s  y m o n a sterio s de E s p a ñ a , escrita  p or D. José  
María de E g ú r e n , y  disponer q u e se im prim a por  
cu e n ta  de este  Ministerio con cargo  al cap . 3 3  , a r tí 
culo 4 ,° ? sección te rc e ra  de los presu pu estos g en erales .

Asimismo , y  de acu erd o  con lo significado p or el T ri
bun al y  Ju n ta  de gobierno , según m anifiesta V . E .  
en su com unicación de 2 2  del actu a l, S . M. h a  tenido  
á  b ien  co n ced er á los Celadores y  al E scrib ien te  la  re 
com pensa que les señala el a r t . 4 0 4  del exp resad o  re 
glam ento , y  m a n d a r que , en  atención  á los t ra b a 
jos e x trao rd in ario s que siguen p restand o  con el m a 
y o r celo y  activ id ad  los Oficiales todos en  la reform a  
general de la B iblioteca , se d istrib u y a p or iguales  
p a rte s  en tre  ellos el prem io ofrecido á  esta  clase.

De R eal orden  lo digo á Y . E . p a ra  su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios g u ard e  á  V. E . m u 
chos años. M adrid 3 0  de D iciem bre d e 4 8 5 8 .= » C o rv e -  
ra .= = S r. D irector de la Biblioteca N acional.

Comunicación que se cita en la orden anterior.

Biblioteca N acional.=«Excmo S r.: El Tribunal nom
brado por la Dirección general de In stru cción  pública 
con fecna 4 6 de N oviembre últim o para la adjudicación  
de prem ios y  recom pensas de que trata  el título 15 del 
Reglamento Vigente de la Biblioteca N acio n al, cum plien
do tan honroso c a r g o , ha exam inado detenidamente la 
única obra que se ha presentado al con curso  , la cual es 
un m an u scrito  anónimo de 252 hojas con el lema La Pa
leografía dirige las almas al Cielo.— L. V autikr , y  cuyo  
título es Bibliografía paleográfica de las iglesias y monas
terios de España. Lo útil del pensam iento y  la m inuciosi
dad con que está descrita, especialm ente la parte paleo- 
gráfica , hacen de este m anuscrito una obra de verdade
ro m éritc , á juicio  del T rib u n al, por lo q u e  unánim e
mente ha aeordado proponer á Y. E. que se la adjudiaue  
el prem io de 6.000 r s . , y  se haga la im presión de ella, 
como lo m eroce por su im portancia.

El Reglamento establece ademas un premio anual ú 
los Oficiales y  otro á los Celadores que m ás se distin 
gan en el desempeño de sus respectivos cargo s; mas co
mo quiera que en el año que va á finalizar, con m oti
vo de la reform a que continúa haciéndose en la Biblio
teca , todos hayan rivalizado en c e lo , actividad é inteli
gencia, exam inando y corrigiendo los índices de m ás de 
46.000 volúm enes, y  haciendo cerca  de 40.000 papeletas, 
el T rib u nal, de acuerdo con la Junta de gobierno del es
tablecimiento , tiene el honor de proponer á V. E. que 
dichos dos premios se distribuyan entre todos los indivi
duos de las citadas clases.

El Tribunal espera que V. E. se dignará aprobar la 
propuesta y  demas extrem os indicados si su superior 
ilustración lo estim a justo y conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Di
ciem bre de 4 858.«*Excm o. Sr.—*E1 Presidente del T rib u 
nal, Agustín D uran.— Excm o. Sr. Ministro de Fomento.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR RAMOS DE NOVIEMBRE DE 1858.

N U M E R O  1 .°

E st a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Noviembre de 4 8 5 8 ,  formado en observancia de la disposición 2 . a de la Real 
órden de 1 4  de Octubre de 1 8 5 6 .

CTAT.nHEB DEL PR E SU PU ESTO  DE 1868.

. CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Reales vellón. Total.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganad ería ..........
Ideui industrial y de com ercio......................................................
Derechos y registro de hipotecas................................ .............
Impuesto sobre grandezas y  títulos............................................
Idem de minas......................................^................... • • • •...................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la

Deuda..................................................................................... ................
Atrasos hasta fin de 1849 d é la s  contribuciones directas. 
Resultas de ejercicios cerrad o s .....................................................

63.871.364,48
9 .725.042,37
2 .378.538,98

436.000
499.729,79

56.098,77
4.079,23

147.883,89
76.818.737,51

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de A rancel................................
Idem de navegación, puertos y  faro s.
Idem m en ores................. ............................
Idem de policía san itaria ......................
Comisos de Aduanas: parte de la 

H acienda.............................. .....................

45.431.946,77
495.782,13
454.843,76

97.092,54

47.857,38
15.897.492,58

Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consumos.....................
Diez por 100 de administración de

partícipes..............................................
Comisos de con sum os : parte de l a  

Hacienda............... ...............................

48.549.394,69

467.490,22

109
19.016.993,91

Portazgos, pontazgos y  barcajes — •• 4.201.465,91

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones... 
Colegio de sordo-m udos y ciegos.. . .
Monte-pios antiguos...................... ...........
Beneficio en el ram o de preces á Roma.
Arbitrios varios de Fomento..............  .
Yentas de efectos innecesarios en

general................................ .................
Recursos eventuales sin aplicación 

determinada..............................................

40 .253,56
9 .294
2.622,08

40.760.65
4.866

2.520

40.008,90
407,325,49
450.649,55

4 0 .736,53

Alcances de todas clases y ra m o s..................................................
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraidos de su le -

Publicaciones oficiales.

Boletín y  otras publicaciones de F o 
m ento....................................  ..................

Idem y otras id. de Hacienda.................

Reintegros de época corriente......................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos

cursos eventuales...........................................
Resultas de ejercicios cerrados............

48.395,53
4.560

indirectos y  re -

22.955,53
331.375,26

2.447,43
66.604,26

36.807.716,15

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
DORALA ADMINISTRACION.

Papel sellado y sus agregados.

Papel de precio fijo..................................
Documentos de v ig ilan cia ....................
Sellos de correos .....................................
Timbre de periódicos.. .........................
Producios diversos de fabricación y  

administración de papel sellad o ... 
Expedición v toma de razón de ti*

tulos . ........................................
Derechos de pasaportes para el e x 

tranjero ................... ...................................
Idem de Cancillería de Gracia y Ju s

ticia ..............................................................
Patentes de navegación y contra

señas.............................................................
Derechos de privilegios de invención

é  introducción.........................................
Derechos de la interpretación de len

guas.............. .

Rentas estancadas.

Tabacos..
Sales................
Pólvora................

Loterías.

3.569.717,74
330.849,25

4.667.575,34
38,677,68

998

24.251/78

4.456

8.392

803

74.066,25

4.571,50

24.765.534,62
14.519.787,05

4.515.087,92

5 .748.358,48

34.800.409,59

Lotería prim itiva........................
Idem m o d e rn a ..............................
Rifas .........................................................

2.479.172,34
8.684.920

5.072,45
40.866.464,79

Casas de Moneda y cob rería ........................
Giro mútuo del Tesoro..................................
Imprenta Nacional............................................
Establecim ientos penales............................
Correos...........
Lineas telegráficas..

369.488,70
84.240,79
26.463,42

480.209,82
405.480,63
314.479,57

Atrasos hasta fin de 4849 de papel sellldo y servicios
explotados por la Administración. ..........................   4.154,24

Resultas de ejercicios cerrad os...................................... 44.728,48
 ------------------    52.774.877,91

PROPIEDADES Y DEREGHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado............................................    2 .489.406,97
Productos en m etálico de las ventas antiguas de bienes

nacionales y equivalencia á papel de la Deuda................. 4 36.276,57
Rentas de los bienes del Estado en general.............................  4 4 4 .566,35
Idem de los del secuestro de D. Gárlos....................................... 22.204
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración................................................................................    5.657,22
Productos de canales y navegación fluvial.............................. 69 .427,60
dem de montes y  plantíos......................................  22 .595,20
Rentas de los bienes del c le ro ............................   4.005.886^97
Idem de Cruzada (producto líquido)..........................   577.242,75
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros. 38.407,82

Veinte por 400 de las rentas de propios..................................... 537.985,63
Contingente de pósitos.  ............................................................ 2 .125,36
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los

institutos y escuelas especiales.................................................  33 .779,72
Atrasos hasta fin de 4 849 de las propiedades y derechos

del E sta d o ............................................................................................ 3$fg8
Resultas de ejercicios cerrad os.......................................................  644.444,96

 : :  8 .396.743

SOBRANTES DE ULTRAMAR.

Filipinas......................................................................................................  . .  2 .238 .498 ,17

Suman los ingresos ordinarios..................................  177.036.672,74

PRESUPUESTOS ESPECIA LES DE BIEN ES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.

Producto de ventas ejecutadas.

De los bienes del Estad o.. . .  ............  439.4 92,38
Del 20 por 400 de los de propios.. . 397.984,46

De los del secuestro de D. C á rlo s .. .  229.930,97
De los del clero ...........................................  3 .368.400,57
De los de corporaciones civiles  3.4 34.288,60

— ,—  --------   7.666.796,458

Conceptos extraordinarios .

Cesiones á favor del Tesoro en el 
pago de rentas de bienes del Es
tado y de corporaciones civiles.. 48,99

Parte correspondiente al Tesoro en 
las ventas de corporaciones civiles, 
según el a rt. 22 de la Real ins
trucción de 4 4 de Febrero de 4856 . 246.670,53

Subvención de 4 rs. por la venta de 
cada finca para gastos de publica
ción en los Boletines oficiales, se 
gún las Reales órdenes de 44 de 
Julio de 4855 y  4.° de Setiembre
de 4 856 ........................................................  576

-----------------------------  247.295,52

Suma por bienes n acio n ales ... .  7 .844.092 ,20

Adeudos de Aduanas por m aterial de Obras p ú b licas .. .  4 .934.762
- ________________________ 12.745.854,20

Fondo general de sustituciones.

Ingresos por redención del servicio m ilitar................................ . , . ...........................................  252.788,87

Total del presupuesto de 4858 ................................................................... 490.035.245,84

NOTAS. 4 .* P or falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias.

2 . Vjueua sujeto ei mismo a ías reuwuü«uunc# 4 uc |»i oí cham en ae las CUen*
tas en que se funda.

Madrid 30 de Diciembre de 4858.*=  El segundo Jefe , Tenedor de lib ros, Estóban Martinez.=» 
y.® B .°* *E i Director general, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                              NÚMERO 2  0                                                                        M e s  d e  N o v ie m b r e  d e   1858.
DE LA HACIENDA PUBLICA.

E stado que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Noviembre de 1 8 5 8 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2.a de 
la Real órden de 1 1  de Octubre de 1 8 5 6 .

PR O V IN C IA S.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONIÍS GENERALES.

de

Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.

de Rentas estan
cadas.

de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público.

TOTAL.

Rs. vn. Cénts.

A lava.................................................. 43.846,54
986.892.77

2.380.225.84  
992.294,98  
996.175,20

4.874.321.65  
4.002.628,09  
1.345.399,01 
1 .669.277,22  
2.741.344,45  
1.218.465,80  
4.772.738,69
2 .246.776.66
2.479.927.24

841.746.78  
1.710.745,38
1.607.817.85
1.038.909.27  

20.359,25
888.726,43

1.244.192,34
2.111.325,97
1.367.451.24
1.268.883.22
1.204.969.50  
1.747.858,99  
5.767.057,68  
2.564.415,48
1.931.467.51  

769.687,37  
950.943,50

1.636.136.23  
1.047.809,87  
1.631.783,59
1 .009.811.85  

871.467,52
4.071.409.28  
3.576.473,06

520.348,84
1.918.922,08
4 .403.890,32
2.428.115.89  
3.326.215,03
1.322.232.90  

20.858,73
4.140.459.86  
3 .358.810,55
1.151.242.52  

39.820,47

248,50  
4 4,50 

2 .734 442,67  
67.304

40.94 4,65  
3,648.394

9.7*4 4,40 
64 4.932,57  

4.482,53  
8

387*974,85

448.333.45  
4.4 46,32

4.379*047,56
34.784

457.304,60

4*02
20.974,29

56.384,49
24.904,25

4.948.767,86
486.260,24

94.048
756,80

50.943,62

478.773.46  
47.868,8*4

4 .306.847,34

2 .428.645,32  

470.4 73,65

3.94 4.023,75  
4.566,72  

4.4 40.200,80  
5.544,87

4 64.799,98

240.213,40
3 42.453.59
244.049.39  
*04.948,54

. 301.898,70
1-°35.541,46  

*35.109,78
335.890.71  
” 96.853,48  
*21.926,18  
*42 .762 ,69  
•65.497,68  
354.854,90
196.542.44  
*35 .520 ,75
347.566.23
3 12.662.33

*71.921,72  
302.445,31  
332.403,97
325.665.03
314.677.60  
346.037,01

„ 210.939,07
2-676.387,31

438.253.03  
*48.197,52

300.314.23  
258.918,22
426.542.24
330.032.52  
297.266,86
237.620.33
261.125.52  
580.287,38  
205.930,21
335.446.45
212.429.46  
466.874,20  
908.743,30
492.975.40

334.604.71  
568.394,85  
363.376,66

369.488,70
2.189.406,97

35.155,66
537.426,98

1-175.797,85
838.514,57
418.050,64

4-160.429,12
2.634.815.97  

669.740,07
760.809.45  

4-444.697,26
711.764.76  
717 .066 ,79

4-282.366,51
1-397.011,07

487.842,71
790.717,51

4-325.150,68
469.644,50

82.947,12
603.661,61
532.933.33  

1-059.029,74
828.792.30
734.128.30  
327.026,04
981.408.27

2 .895.591.97  
1.342.408,41  
1-269.242,85

254.604.23  
584.681,36

4.335.586,81
403.670.45
730.292.23  
623.782,44  
544.602,59  
295.913,84

1.688.297,04
238.994,10
794.045.48
374.283.77
931.308.34  

1 .787.554,93
668.736.28  

69.269,02
562.506,20
792.263,91
439.115,73

# •

7 •

40.866.164,79

90.745,65
34.948,03

148.133.70  
12.822,48

351.166,51  
1 -057.336,62  

830.133,54  
907.898,84  
398.107,64
385.971.41
243.613.20
226.038.29  
490.246,22  
465.108,05  
153.844,46
127.671.16  
207 .474 ,94
149.562.71

30.987,41
82.052,98

268.600,10
300.625,26
229.613.61
160.960.72  
213-517,42
544.061.42  
326-178,35
430.530.29
332.218.58
431.608.34  
480-174,04
479.281.72  

27.915,47
394.410,89

89.744,67
333.546.58
790.395.21  
167.577,20
169.976.35
238.697.72  
563-543,37
838.008.62  
307.118,97

469.895,76
774 .890 ,24
104.913.16

2.585.34  
7 .783,04  
2.145,82
7.293.32
6.659.48  

114.821,62
64.468,93

8.199.92  
4.631,80

23.863,88
2.443.49
4.867.34
7 .790 .62  

46.169,64
1 .979.17
6.965.92  

16.493,38
1.338.35  
2.406,94

840,46
2 6 .073 ,73

538,88
7.919,64

49.791.29  
883,11

4.433.36
84.544.32  

3.239,32
9.191.36
1.939.66
1.532.66

13.651.30  
4.240,26
1.315.62  

53.248,34  
10.449,27

806 ,85
4.428,76

598,40
10.919,36

6.441,34
7.375,11

20.982,95
3.301,21

935,48
9.548.18  

12.938,82  
14.418,40

2.258.301,05

442.551,66
1.807.275.72
6 .983.169.47
2.162.278.74
4.973.999.07
4.549.719.36  

42.685.968,96
3.266.347,62
3.175.427.89
5.904.662.75
2.369.665.66  
2.963.481,80  
4.592.677,49
4.820.046.75  
1.681.952,56  
3.019.864,27  
3.504.316,40  
1.972.317,16
1.484.729.84
4 .727.921.33  
2 .344.999,29
3.794.898.66  
2.830.655,43
2.587.965.34  
2.039.876,38  
3.244.538

11.889.546,95
6 .623.262,45
4.274.879.77
4.449.467.84
1.969.836.89  
3.475.410,22  
2 .058.514,54  
2.900.112,59  
2.396.054,92
3.060.424.72
1.962.802.07
8.768.526.77
4.131.448.75
3.399.483.37  
2.235.742,31  
4.397.186,91

10.792.528,58
2.795.931.48  
1.201.264,03  
2 .222.559,58
5.507.298.77  
2.234.566,15  
2.298.121,52

10.866.164,79
369.488,70

2.189.406,97

Albacete.................................................
Alicante....................................................
A lm ería...............................................
Avila...........................................................
Badajoz. ................................................
Barcelona.................................................
B úrgos.......................................................
C áceres...................................................
Cádiz..........................................................
Castellón..................................................
Ciudad—R e a l...........................................
Córdoba....................................................
C oruña......................................................
Cuenca.......................................................
G erona..................................................*
G ranada....................................................
Guadalajara.................... * . .  ...........
Guipúzcoa. .............................................
Huelva.......................................................
H uesca.......................................................
Ja é n ...........................................................
León...........................................................
L érid a ........................................................
Logroño.....................................................
Lueo.............................. .............................
Madrid.......................................................
M álaga. . .  * ..............................................
M urcia .......................................................
N avarra .....................................................
Orense .....................................................
O viedo.......................................................
Palencia.....................................................
Pontevedra..............................................
S alam an ca............................
Santand er................................. ..............
Segovia. . . .  ........................................
Sevilla ........................................................
Soria...........................................................
T arrag o n a ................................................
Teruel. ....................................................
Toledo........................................................
Valencia....................................................
Valladolid................................................
V izcaya.......................... ..........................
Z am o ra .....................................................
Zaragoza...................................................
Islas Baleares.........................................
Tesorería ce n tra l................................
Dirección general de L o te ría s ... 
Casas de M oned a.............. ................
Minas del Estado...................................

79.232.640,79 20.829.490,68 21.637.906,43 40.531.650,49 10.866.464,79 14.021.428,23 2 .915 .934 ,40 190.035.215.81 *

NOTAS. 1 .* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Diciembre de 4 858.=*El segundo J e f e , Tenedor de lib ro s , Estéban M artinez.**Y.# B .W E l D irector general, Uhagon.



N U M E R O  3 . º ■ •........ -  - -

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                          C o m p a r a c i ó n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  1858
DE LA HACIENDA PUBLICA.                                    P0R APUESTO» Y RENTAS EVENTUALES DE IMPOR-

*- TANCIA.
~.........  •—----- - 11 -g»-.njfc—»,i n  "■— ¿xmriWlW*g"?*-‘

• ■ >n (te la recamlanmi obtenida en Noviembre de 1 8 5 8  y  en igual mes de 185*7 
f' dmes ae tos :¡apuestos y  rentas eventuales de mayor importancia, y  de 
ntrn>ff{-!‘iS '/"* resallan de la comparación parcial, el cual se forma en o& - 

ereaaaa de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS.
CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Noviembre ¡ 
de 1858. 1

En Noviem bre 
de 1857.

De uids en 
Noviem bre  

de 1858.

De uiéuos en  
Noviembre 

de 1858.

Derechos y registro de hi~ 
potecas........................... 2.378.538,98 

15.8I3 .S5214 
97.092,54

18.8i9.394.69  
3569.717,71 

330.849.25 
21.765.534 62 
11.8)9.787,05 

1 515.087,92 
I O.&fífi 4 A/i

2 .38*4*3,
17.ia|r.493,9é

M ,4 0 7 ,it .

438.056,96
21.482.332
11.522.052,55

1.071.348,90
7.588.987,70

CC 1 í K H i 6>

"

í.104 ,37  
-1.374-14 LM -

' 784.712,37

1 0 7 20?*ff

A duanas....................................
Policía san itaria ...................
Impuesto sobre los con'su—

mos ......................................
Papel de precio f ijo .. 
Documentos de vigilancia.. 
Tabacos........................

.J < H 8 Í ,S 6

283.202,62

443.739,02
3.277.177,09

Sales............................
Pólvora.................................... [
Loterías.................

2.768,50

Veinte por ciento de pro
p ios. . . . ____ _

i v.ouu.i o**, i y

123.469,83<jo i .yoo 00 b o l.455,45 • •

4.014.804,08 2.622.649,70

Diferencia de más en Noviembre de 1858 A A 3Q

NOTAS. 1. P°r no comprende este estado la recaudación obtenida en las 

M d d t e t Z n ¿ . laS rect'®cac*Qnes que produzca e l e v e n  de las

V/B5ldE?D?̂ S?í“^ ldVCn*"El S68Und0 J6fe’ TenCd0r de libroí> « • -  Martínez.»

N U M E R O  4 . º

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Mes de Noviembre de 1853.

ESTADO DE LOS PAGOS EJECUTADOS EN DICHOS mes en las Cajas del Tesoro por cuenta
t X l Z  7 ¿ 3  * 7 *  Presupaesto de m i ,  con distinción de Mociones y

7 £ ¡ ¡ : \cud U ^ re 7 e m r ,mim,° *  *■ Í e U t B ‘ d

P R E SU PU E ST O  D E  1 8 5 8 . *

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.*—Casa Real.

TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

Capítulo 1 * Dotación de S. M. la Reina............................  % 833 333
.2.° Idem de S. M. el Rey........................1. . Inn non
A 0 n 6m ^  ?' c' R’ el PrincíPe de Asturias.. 204Íf664. Idem de la Serme. Sra. In/anta Doña Ma

ría Isabel........................ , . . .
5. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma-
c » m ria j  i'Ia Fernanda y su familia.............  166 666
6. Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Luí-
sa Carlota.............  ~nj

H  Mein de S. M. la Reina'Madre. * 11 * * ’ * I I ' 250 000 
8. Ejercicios cerrados.......................................... 250 000

Sección 2 .a — Cuerpos Colegislador e§.

c ,p “ '"° , Y  S S S S f * ñ * o m “ ‘ * •  s “ ad».............. < » ■ »

! í :  8 S J U
................................................  60.617

Sección 3 . ' - D budápíM ka, ‘v'*... .. -

D eu d a  c o n so lid a d a .

4, Intereses de la pene a consolidad, al 3 por

.;  t.i "¡¡ id.' d'.f'.vv/,;.- v  .................  269.210,50

, 3 , -3 ,3 '5#
> •* i 1 ' 1 * ( ’idUf> «ií .5 por t 00. . , , ,.■„ w ni 1 ¿j.
¡ i  d^m í.l de !,i diferiibi „1 3 por 100 . .* ** J a I H !
18. Ejercicios e, nados de Deuda consolidada. 379 .787$

D eu d a  a m o r liz a b lo .

19. Intereses de acciones de carreteras...........  »» »Sft
2 0 . den, de acciones de ferro-can iles, .........
| í  • Wem de la p e u d a ^ é í.m fe fl^ e r T e so r ó . • 8 48 0I I  " '
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro. . .  j K«fi i s a ’l f
23. Amortización V pago de residuos de la Deú- l -“ «-«3,4*

da consolidada. . .  . B

8 : e » w

30‘ D ifefe^  bll,l , lesdo la Deuda del peisonaí. 999 996 
30. Difei entes obligaciones del Tesoro atrasadas. «0.000

Sección 4.* — Cargas de justicia. "— ----- -------

* * * &  S i r . t e . f * ' 0 " 1™ 1' 8........................
.................................................. 633,30

Sección. 5l—Clases pasivas.

Capítulo 34. Pensiones.............. • . , ,
35. M onte-píos... .. ................................. 4.464.088,92
36. Retiros................. .............................................* 3.525.398,77
37. Cesantes de todos ios Mini^terícis,'inclusos 6.782.251,71 

ao D • em'8l'ad,os de América......................... 1 503 417 79
38. Pensionistas de los secuestros de los e x -  -603.417,73

Infantes......... ..
39. Ejercicios cerrados.! . .........  H n H ?

................ o.oUd,o4

Total por obligaciones generales del Estado.................

4.362.497

188.833,66

5.294.603,47

606.715,63

12.330.762,37

22.782.412,13

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S e c c ió n  I ~Presidencia.

Capítulo I.° Personal. . . . . ....... ............
2.° Material.......................* .** ..* .!!.*!!!.......... *

S e c c ió n  2 . Estadístico, general del reino.

Capítulo 3.* Personal de )a Comisión central de Esta*
dística.............................................

4.• Material de la misma.. ’. *. *. *. ’. . ] 
5.9 Personal de las Comisiones de Estadística
22 o «  provinciales y de partido................ ..
6 Material de tas m ism as.. .

Sum a.. .

4.165
10.000

18.494
7.968

230.138,41
58.644,66

14.165

315.245,07

329.410,07
Total por Presidencia del Consejo de Ministros, 329.410,07

MINISTERIO DE ESTADO.

S e c c i ó n  4,*—Estado.

Capitulo 4.’ Personal de la Administración central
2 .’ Material de id .. ... ..............................
? * i ,er,sona,1 del Cuerpo d ipiomá'tico" consular. 
4. Material de id.......... ¡ .

• §.* Personal de la sección dé CijíreoV de-Óá-
bínete..................

6.* Material de id . . . . 7 ; ’ ! ’** ’ ‘ “
K  í>Ie,;sonalJde! Tribunal Supremo de la Rota.
8. Material de id .................... .
9.a Gastos diversos........................

1 0 . Idem de los ramos productivos cuyo naso 
ordena el Ministerio de Estado. . . . . . .

92.624,83 
20.000 

1.801.12145  
401.514,46

500
69-499,78

2.500
308.699,64

J.6Q0
2.740.994,57

. . . .  b  (tramar, ■ — - ....... .

Capítulo 12.

13.
14.

15.
16.

Personal de la Dirección general de Ul
tramar..................... ...........................................

Material de id.................. ....................................
Personal del Archivo genera] de Indias en

Sevilla ................................... ...........
Material de id......... ..................  ................... ..

Total por Ministerio de Estado

60.870,58
9.166

3.873,96
666

61.883,70
136.460,24 

2.877 454,81 

2.877.454,81

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

S e c c i ó n  1 .a— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° 
V
3.’

4.°
5.#
6.®
7.°

8.®
9.°

11.

Personal de la Secretaría del M inisterio.. .
Material de la m i s m a . ............ ..
Personal del Tribunal Supremo de Jus

ticia,.. .................................................... ..
.Materfal del mismo. ...............................
Personal de las Audiencias.......................  . .
Materia! de las m ism as.............
Personal de los Juzgados-de primera ins

ta n c ia ... ................ ............................. ..
Material de los m ism os.....................................
Personal de la estadística civil y crim inal. 
Gastos diversos de J u stic ia ,..........................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y  Justicia .

90.541,07
20.000

132.960
5  0 8 2  

474 568,42 
79.600,60

1.267.353 23 ' 
82.938 29 
19.413,51 
10.304,96

12, Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
t i c i a . . ....................................................

e j e r c i c i o s  c e r r a d o s ,

5.332

16. Obligaciones que resultan sin pagar por las 
cuentas defin itivas.............. ........................... 9.990,26

2.198.087,34
S e c c ió n  2 .a— Obligaciones eclesiásticas. ------

Capítulo 16.
17.
18.

19.

20. 
21. 
22.
23.
24.

Personal del clero secu lar.............. ................
Material del culto y  clero secular................
Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y  sacristanes..................................
Material de las m ism as y  reparación de

sus conventos...................................................
Personal de Tribunales y oficinas.........
Material de i d . .......................... ....................
Cargas de Justicia..............................................
Varios gastos........................................................
Congregaciones religiosas.............. . . . . . . .

e j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

8.613.664,67
4.905.844,10

869.942,17

429.918,97 
59.874 

-10 349 
8.333 

19.165 
5.749,66

25. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo...................

Suma....................... ..
Pagos en suspenso............................................

1.506,76
14.924.347,33

17.122.434,67
6.515,05

Total por Ministerio de Gracia y  J u s t ic ia .... ,... 17.128.949,72

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S e c c i ó n  1 .a— Servicio general de Guerra.
Capítulo 1.°

2,°
3.°

4.°

5.°

6.°

7.°
8.°

9.°
10.

11.
12.
13.
14.

15.
16. 
47. 
18.
19.
20. 
21 . 
22. 
23.
2 i .
25.
26.
27.

28.

29 v
30.
3 1 .

Personal de la Administración central - -.
Material de id...............................
Personal del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina y de Juzgados m ilitares... 
Material del Tribunal Supremo de Guerra

v Marina. .............! ..........................
Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel............. ......................
Idem del Cuerpo de Estado Mayor y Sec

ciones-A rchivo. .
Cuerpos del ejército...........................................
Personal de Estados Mayoresde provincias

y  p la za s..........................................................
Materia! de los m ism os.............
Personal de la Administración militar en

los d istritos.....................................................
Material de id ............................. ........
Personal de Colegios y  Escuelas militares. •
Material de Museos m ilitares.............
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio.......................
Idem de inválidos v compañías rijas......
Material del establecí miento de Atocha .. 
Materia! de subsistencias mili tai es. .. ... .
Idem de utensilios ........... .
Idem de vestuario v equipo.- ....
Idem de remonta v m o n t u r a . .......
Personal de hospitales.  . ..................
Mate ial de id . ..............................
I *em de trasportes, fletes, postas v correos. 
Comi-ione> ex traord ina r ias  del se¡ vicio ...
Pers-aiai del material del e jé rc i to........
Material de id...............................
Personal de Jefes y Oficiaos en si tuación 

de reemplaza y » x x-deuto.»....
Idem v ga>tos de escritorio de ios d¡ esidios

m enores de Africa.. ..... ...... .*..............
Gastos diversos. ............ ..............
Pensiones d<* la ¿'tuz de San Mermen* £¡ldo. 
Material de la (.arta general de España é 
. Historia orgánica de la infantería y ca

b a lle r ía .........  .................

361.085,29
79.584,33

197.758,93

10.891,66

1.400.393,32

113.706.58 
10.97! .826J5

503.833.85
61.236,18

364.342,37 
40 0 6 0 ,9 1  

332.20 í,70
9.000

271.160,41
145.701

2.000 
4.106 312.53

610 215,72
429.854
114.732
226.632,13
802.121.4!
116.510 5o 
369.561.56 
219 679 99 * 

1.421.269 50

797.210,08

83.608
55.137,71
93.^60,04

54.999

32.

33.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo...................

Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas.............................
S e c c ío n  2 .*— Guardia civil.

196,71

8.952,83
24.375.039,10

Capítulo 34.

35.
36.
37. 
39.

Personal de la Inspección de la Guardia
c iv il.................................................

Material de la misma..................................... .
Personal de la Plana mayor y terc io s ., . .  
Provisión de p i e n s o . .
Remonta..................................................

25 803,33 
3.100 

3.093.886 
357.909,77 

6.040

Sum a...................................
Pagos en suspenso.................................

Extraordin. Gastos de la q u in ta ................ ..................

Total por Ministerio de la frnAri>*

3.486.739,10

27.861.778,20 
80 2*0 

106.068

28.048.066,20

MINISTERIO DE MARINA. •

Capitulo 1 .#
2.°

3.°

4.°

6.°

6.°
7.°
8.° 

* 9.°
10.
H .
12.
13 .
14.
15.

16.
17.
18.
19.
2 0 .

Personal de la Administración c en tra l....
Material de la Junta Consultiva, Direc

ción y Secretaría del M inisterio......
Personal del Cuerpo general de la Arma

da, su s auxiliares y el adm inistrativo.. 
Material de los Cuerpos de artillería é  in 

fantería de Marina, de las compañías de 
inválidos y cuerpo eclesiástico. . . . . .

Personal de las oficinas de los departa
m entos............. ..................  . .

Material de id ...............................
Personal de tercios nava les...................
Material de i d . . .................
Personal de arsenales...........................
Material de id .............
Personal de buques armados.....
Material de id..............
Personal de establecim ientos científicos..
Material de los m ism os.................... *
Personal de buques guarda-costas y  com«

pañías de mar de Ceuta............
Material de id.................
Personal de Juzgados................ .
Gastos d iversos............................
Personal de hospitalidades..
Material de id...............

E jercicios cerrados.

77.594,17

24.166,66

1.143.297,18

217.230,67

35.077,93 
19.383,21

290.759.89 
72 894,64

2.423.139,98
1.853.714,70

467.064,32
1.481.083,66

89.795,26
500

409.583.89 
844.612 96

49.957,98
26.412,08

285
77.232,44

22. Obligaciones que resultan sin pagar por las 
cuentas definitivas......................................... 850

G AStO S DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA  
EL M IN ISTERIO  DE MARINA.

23, Gastos de los mismos raines..................... .. 71.757,20
9.676.393,82

Sxtraordio.
Pagos en suspenso.................................. .............
Construcción de g o leta s.. ..........................

Total por Ministerio de Mari na. . . . . . .

9.676.393.82
1.193.845.82 

-144.434,78

11.014 674,42

• MINISTERIO DE LA GOBERNACION." —  *

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1,° Personal de la Secretaría del M in is te r io . . .
2.° Material de i d ............. . . . . . .A . . .  .................
3.° Personal del Consejo R eal .............. ................
4.! Material de i d . ................... ................................ ..
5.° Personal de Gobiernos de p rov inc ia ...........
6.° M dei ial de i d .............................................
7.° Personal de vigilancia..
8.° Material de id ....................................................
9.° Idem de la Gu 1 rdi < civil . . , ........................ ..

10 . Personal de Beneficencia. ...............................
11 . Ma ten d  de id .......................................................
12. Personal de policía san i ta r ia ..............
13 Material de i d ................................... ..................
14. Personal de establecimientos p e n a le s . . , . .
15. Maíer:al de id.. ................... .....................
16 . Pomomo de telégrafos.. . - ..............................
17. Material de id . ..........................................
18. Persona! del Teatro I t af ] . , V ......... ..

. 4 3 .7  Material de id . .. . . . / . .  . ;*v».....................
* 2 0. P erscm a i d e 4a;. F i sea! ía d e Iinp r e n ta .........

r 21. Idem.de ImJufíta consultiva ,é$  policía u r -
’N  báfiá . . . A & ......... ............................................

• Matorral d e ' j ^ ..........a

200.597,10
47 500 

194.444,08 
7.700 

411.827.96 
1 14.976,64 
512.564,24 
198.306,04 

83.176,93 
5.624,98 

332,744,89 
74.378.02 
58.129,42 

105.796,35 
953.974 16 
611.705,31 
318.393,64

3.916.65 
4.503,33
9.666.65

8.166,61
2.500

’■ * * Ejercicios cerrados. v ■’

24. Obligaciones que resultan sin pagar po r  las
cuentas  definit ivas .......................................... ..

Sección 2 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio de la Gobernación.

180.598,34 '
4,440.991,34

Capítulo 25. Personal de la Im pren ta  N acional ..............
26. Materia! de i d .......................................................
27. Idem de establecimientos penales ...............
28.  Personal de C o r re o s . .........................................
29. Material de i d . ....................................................

17.066.58
90.736.58 

103 246/18 
555.735,40

1.753.966,88
2.520.751,62

S u m a . ..........................................................
Pagos e n  s u s p e n s o . . . . . . . . . . .  ................................. 6.964.742,96

307.997,28

Total por Ministerio de la G o b e r n a c ió n , . . . 7.269.740,24

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1.a— Servicio general

Capítulo 1.° Personal de la Administración c e n t r a l . . . .
2.° Material-de id. . .  .......................................... .. .
3.° Personal de ia Adminis tración p rov inc ia l .
4.° Material de id. . . . . . . .  ....................................

Sección 2 A gricu ltura , Industria  y Comercio.

147.070,44
36.500
81.442,72
21.608,99

286.622,15

Capítulo 6.° Personal de Agr i cul t ur a . . . . . . . . . . .  t ,
7.° Mate* ial de id . . ............................................ ..
8.° Persona! de Montes .............................................
9.° Material de i d . . . . . . . . .  .................................

10. Personal de M in a s . .............................................
11 . Material de i d , .  .................................................. ..

13. Personal de Comercio ................. ....................
14. Material de i d .......................................................
15. Personal de comisiones e sp ec ia te s ..............

' 16, Material de las mismas y gastos generales,

7.219,55
70.802,33
87.676,76
24.283,62

116.315,32
6.237

19.468,36
7.478
2.415
4.500

Ejercicios cerrados.

19. Obligaciones cu •• resultan  sin pagar por las
cuentas definitivas, ................................ ....... 2.300

Seccíon 3.a— Instrucción pública. 349.628,94

Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción 
publica. ........................ .................................

22. Idem de pr im era  enseñanza ,  . . . . . . . . . . .
23. Material de id '.............. ..
24. Personal de profesores y empleados del

coleado de S o rd o -m u d o s . ..................... ..
25. Material de id . ................................. ...............
26.  Personal de segunda enseñanza ....................
27. Idem de enseñanza superior y profesional.
28. Material de id.. ...................................................
29 . Persona! di- corporaciones científicas , a r 

tísticas y litei arias,  . . . . ................... ..
30. Mate ial de las m ism a s .....................................
31. Peisonal de establecimientos científicos y

l i t e r a r io s . ............................................... ..........
32. Material ce los m ism o s ............................
33. Gasms generales y extraordinarios para

fomento de !<¡s letras y de las a r t e s . . .  
34 Idem extraordinarios

Sección 4 .a— Servicio ordinario de Obras públicas.

20.330 
45.912 

5 500

8.967 
32.875 

414 476,29 
935.800 96 
229.486,04

20.407
48.999

39.490.94
20.499

24 8.988,42 
71.718

4.753.449,62

Capítulo 37. Personal de Obras p ú b l ic a s . ..........................
38. Mam. hd de i d . .....................................................
39. Gas ios de conservación y reparación de

carre te r  s do primer o r d e n . , ...................
40. Persona! del servicio general de las divi*

siones de i'm ro-car* l ies .....................
41. Material do i d . . ........................
42. Persona! de aprovechamiento de aguas,

nos v cana les ............
43.  Gastos de co? *s,u vac i en. . . . . . . . . . . . . . . .  .
44. Idem de pue r tos ,  faros,  valizas y b o y a s . .

508.4 60,62 
446.454,99

4.578.771,91

2.747,33
25.382,75

1.000
86.307,46

487.4 41,4 4

Ejercicios cerrados,

46. Obligaciones que resultan sin pagar  por
las cuentas  d¡ finUivas.....................

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio de Fomento.

4.627,23
2.540.363,43

Capítulo 47. Gastos de administración de los productos
do Instrucción pública. . . . , . . . . . . . .

48. Person.-i y material de portazgos, pon taz 
gos y barcajes. .............................................

49. Gasto' uei Borní¡n oficial y demás publi
caciones del Ministerio.! . . . .  . . "..........

50.  Gastos de administración de las f:,icas del
Estado á cargo de este Ministeuo. _____

S u m a ....................... ................................
Pagos en suspenso .............  . . .  ................................. ]

242

472.500,75

47.387,78

387,98
190.488,54

5.4 20.352,35 
3.274.402,48

Total por Ministerio de Fomento 8.394.754,83

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección ! .a— Servicio general de Hacienda .

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría de: M in n te r io . . .
2.° Material de id........................................................
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.
4.° Material de id........... ..........................................
5.° Personal de la Dirección del Tesoro y sus

depen d en c ia s ....................................................
6.° Material de id........................... ...........................
7.° Gastos eventuales  del Tesoro público .........
8.° Personal de la Dirección de Contabilidad

y sus d ependencias ........................................
9.® Material de id .................... .................... .............

10. Gastos eventuales del raino de Contabili
dad. ................................. ....................................

11. Personal de la Caja de Depósitos...................
12. Material de id. y la Administración p r o 

v incia l.......................... ....................... ................
13. Personal de las dependencias de la Deuda

p úbl ica .................................................................
14.  Material de las m ism as.....................................
15. Gastos eventuales  de la Deuda pública .  . .
16.  Personal de la Jun ta  de Clases pa&ivas.. .
17. Material de i d . . ....................................................
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

c ie n d a ........................................ ..................
21 . Material de id. y  socorros á reos p o b r e s . , .  
22. Gastos d iv e rso s . , . . . . ,  ..........................

Sección Gastos de las contribuciones y  rentas pú ~
blicas.

76.333,09
22.20o

227.765,90
8.333

297.834,43
42.247,65

1.968.280,83

416.913,54
34.254,06

43.438,61
34.999,83

8.257,98

490.443,65 
16.000 
43.423,4 4 
49.577,58

3.333

96.402,85 
4 4.429,47 
40.790,88

3.599.259,46

Capítulo 25. Personal de la Administración cen tra l,,. 283 040 09
26 Material de id........................................................ 33!325
27. Personal de visitas de las contribuciones y

ren tas  públicas.................... ....................  35.166 59
28. Material de i d . ......................................................  34.863,25
29. Personal de la Administración provincial..* 4,461.796*20
30. Material y gastos eventuales  de la misma. 471 ^782^87
31. Asignaciones de investigadores de la c o n -  *

tribucion in d u s t r ia l .......................................  35.293 16
32. Gastos de leeaudacion del derecho y r e -  ’ ’

1 gistro de hipotecas.................. ......................  60.189,58
33. Personal del impuesto de m in as .................. * 16 144 29
34. Material de id ............ ............. , ; 750’



35. Personal de la contribución de consumos. 221.532,42
36. Material de id. y fielatos................................  36.479,23
37. Gastos de Administración, escritorio y pre

mios del Boletin de H acienda...>. • ----- 8.158,46
38. Personal de la fábrica de papel sellado... .  15.047,13
39* Material de la m ism a.. . . . ___ : ...................  321.873,58
40 . Portes de papel sellado y premios de ad

m inistración.................................................. 46.461,70
41 o Gastos de fabricación y administración de

efectos tim brados • • • 85.838,96
42. Personal de las fábricas de tabacos  88.734,93
43 . Material de las mismas..................................  3.020.324,54
44. Por tes y fletes de tabacos y premios de ad

ministración.  .........................   1.723.0/7,12
45. Personal de sa lin as ........................................ 128.924,28
46. Material de id .................   173.854,50
47! Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . ,  39.572,44
48. Material de la administración de i d . . . .  . . 1.541.355,22
49. Personal de la fabricación de pó lv o ra .. .  60.241,07
50. Material de id.......................    915.526,41
52. Idem de la administración de p ó lv o ra ,...  230.440,72
53. Personal de loterías. .........     430.489,64
54. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . .    ............  94.994,60
55. Ganancias de la lotería primitiva y mo

derna .......................   y  7.239.764
56. Personal de las casas de moneda, cobrería

y departamento del g rab ad o . ...........  76.255,54
57. Material de id .     ............................ 459.660,91
5 8 .Personal del giro m útuo  . . . . . . . . .   8.374,93
59. Material de id...................................................  32.368,63
60. Personal de las minas de Almadén, Alma*

denejos y Atarazanas....................................  . 56.109,92
61. Material de jd .....................................   521.004,32
62. Personal de las deR iotinto............................ 10.154,93
63. Material de id.....................................................  673.250,18
64'. Personal de las de L inares.............................  5.999,96
65. Material de i d .  ................   107.519,57
66 . Gastos de las minas de Falset y Marbella. 500
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros.........................   725.200,21
68 . Personal del cuerpo de C arabineros  4.119.208,34
69. Idem del resguardo de puertos..................    167.939,22
70. Material del cuerpo de Carabineros y plu-

ses á tropas del ejército............................  67.397,93
71. Idem del resguardo de puertos..................  21.959,50

72. Personal del resguardo especial de con-
™ u i u“ ° ? V V i  ............................................ 460.271,8173. Material de id ..............................................................   9.870 90
74. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora............................................................ 374.499,12

Ejercicios cerrados.
75. Obligaciones que carecen de crédito legis-

, , lativ0............................................................... *.060,49
/6. Idem que resultan sin pagar por las cuen

tas definitivas  ................................... 21.741,94
c 0 a 1#. '-*■   —  26.476.399,38
b E cc io N  3. — Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados......................  t #  .......................................  78.701 82

78. Premios de a prehensores y denunciadores. 98.575 48
79. Primas é indemnizaciones.  ’ 124.532’

  ------------  301.809,30

Pagos en suspenso S.Uma. ' ' ; ; ' ; ‘

Total por Ministerio de Hacienda  30.835.746 97

Presupuesto especial de bienes nacionales y .
obras extraordinarias.

Gastos afectos al producto de las ventas,

Capítulo i.° Gastos especiales de ven tas.. .  «qk ¿k* oz
4,° Billetes del Tesoro:   235.451,84

I)e la emisión de 14 de Julio
de 1855... .......................  979.543,57 )

Del anticipo de 19 de Mayo ( 1 174 219 73
de 1854..    194.676,16 ) ‘

Minoración de productos de los bienes de 
corporaciones civiles.................................. 30.000

Gastos del servicio extraordinario de Obras W39.674,»7
públicas.

Capítulo 4." Carreteras de primer órden generales y
trasversales...................     5.862.813,06

*.* Idem de segundo órden..............................  *03.746,88
3.° Idem de tercer órden................................. 79.084’6I
4.“ Ferro-carriles..............................................  4 .377.33IM 5
5.* Aprovechamiento de aguas, ríos y  canales. 466.463,44
6.* Navegación marítima    879.364 03
7. Construcciones c iv i le s . . ..........................   485.000

  ----    9.353.491,90

Total por presupuesto especial.  .................................  40.792.863,47

Fondo general de sustituciones.

Satisfecho por premios á reenganchados. *9* 696
Idem por devolución á quintos eximidos 

del servicio.................................................  ao.ooo

RESUMEN. 3*2.596

Obligaciones generales dei Estado.. .   22.782.412 13
Presidencia del Consejo de Ministros  329.410 04
Ministerio de E stado..            2.877.454 81
Idem de Gracia y Justicia..............................  17.128Í94972
Idem de la Guerra ...........................  28.048Í066Í20
Idem de Marina.. . .........................................  \ \  .o í4.674,42
Idem de la Gobernación................................  7.269.740,24
Idem de Fomento.     8.391 Í754 83
Idem de Hacienda ................................... 3o!835/746’97

S u m a . . . . . . . . . . . . . ..................... 4*8.678.209,36
Presupuesto especial de Bienes nacionales

y  obras extraordinarias...........................  10.792.863,47
Fondo general de sustituciones....................  322.596’

Total satisfecho por presupuesto de 1858...........  139.793.668,83

NOTAS. ~ ~

1.* Por falta de datos no comprende este estado los pagos hechos en las isla¿ Cana
rias.

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Diciembre de 4858.=»El segundo Jefe, Tenedor de libros, Estéban Marti- 
n e z w y . B.°=E1 Director general, Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo semestre de este año, se participa á los señores 
suscritorcs á esta empresa á reintegrar en m etálico, á 
fin de que se sirvan concu rrir, por sí ó por persona au
torizada con poder bastan te , á las oficinas de dicho Con
sejo en los dias no feriados, desde las once de la m añana 
á las tres de la tarde, á presentar las respectivas certifi- 
ciones bajo carpetas, que se facilitarán en las citadas 
oficinas, y  en las cuales se señalará el dia en que ha
yan  de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 29 de Diciembre de 18‘5 8 —El Presidente, Mar
ques del Socorro. === El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano, —1

BIBLIOTECA NACIONAL,

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 
de Diciembre de i 856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857 , la ¡Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos prem ios bajo las condi
ciones y en la forma s igu ien te :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y  m ás num erosa de a r
tículos bibliográfico-biográficos , que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles , cuyos artículos ha
b rán  de ser originales, ó contener datos nuevos é im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras bibliografías , indicándose , tanto en uno como 
en otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en mayor número 
y con superior desempeño monografías de lite ra tu ra  es
pañola, ó sean artículos bibliográficos de un  género, como 
u n  catálogo de obras sin nom bre de au tor ;"otro de los 
que han escrito sobre un  punto ó ramo de historia , so
b re  una ciencia , sobre artes y oficios , usos y costum
bres y  cualquier trabajo de índole análoga ; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales 
ó contener gran  núm ero de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la m ateria , bien literaria, 
bien científica , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con lengua
je castizo y propio.

Los autores que no quieran  revelar su  nom bre pue
den conservar el anón im o , adoptando un  lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demás que se 
presenten al concurso.

Se adm itirán  los trabajos de ios opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presante año , debiendo d irig ir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuvos 
sobres ó cubiertas podrán ios interesados recoger si Vus- 
tan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios , que será pública v so
lemne, se verificará el dia 2 de Enero de 1860.

Madrid 1.° de Enero de 1859.=»De órden del Excelen
tísimo Sr. Director, El Secretario, F, Escudero y Peroso 
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B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización dsl 4 de Enero de 1859 á las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado. 43-  
45 c.; & plazo, 43-40 a fln cor. ó á vo l

Idem diferido, publicado, 34-30; á plazo, 34-30 á fin 
cor. vol.

M ic a d o ^ 1 0°' TeS° r°  preferente con inlere s . no pu-
Idem no preferente con ín te res , id., 65 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id. 47—25 ,| 
Idem de segunda id., 42 d.

,, ^  carre,teras-— Emisión de 4." de Abril de
S. , r s . , 6 por 100 a n u a l, id. 89-78 , i
ídem de á 2.000 rs., id ., 94-75 d

89-75m ^  r  d® Jun’° de 1851 ’ de á 2-000 r s -  ídem,
^7-Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs .,id em ,

89 ,dem de 1-“ de ú ilio  de 1856, de á 2.000 rs ., Ídem.

Acciones de obras publicas de 1.a de Julio de 1858 
sin  cupón, no publicado, 85. 1858’

ídem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs  s 
100 a n u a l, sin cupón , no pub licado , 104 d "  ’ P 

dem del ferro -carril de Alar á Santander, id., 79 d 
Idem de de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d 
Idem del Banco de España, id ., 186 d

c a r á í ' l d í  55 d° CÍedad lnfitallirSica de San Juan de Al- 
Idem de la A urora de España , id . , 74,

cam bios .

Lóndres á 60 dias fech a , 50-70 p 
París á 8 dias v is ta , 5-28.

BOLSA DE PARIS.

Enero 4 de 1859.

Fondos fr a n - t  3 por 100..............  71 9n
 < 4 t/¡ por 100............................97

Españoles S,  iP0,r , ’ntcr>o r   42 </.,
(Id. diferido........................... 3o á /8

Consolidados• • • • • • •     96 3/8 á *

PROVIDENCIAR JUDICIALES

p ..  y r c s . r ; - D. " •  i*— *
del distrito del Barquillo de esta 0 0 P|‘imera Instancia
baño de número déla m i ¿ ^ S ' c2 f . nd«d» d0> Escri
de dar cumplimiento á un exhorto librado r> 'T .T  C°D objet0 
de la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Ttnitr ^  “ a.yor 
ó 4 sus herederos , para que en el término de t 'a“eZ garu’las 
tados desde la publicación de este anuncio, ge nrpeo f *63 ’ C°n~ 
ó por medio de persona debidamente autorizada á uLThJi0̂  S* 
recho de que se crean-asistidos en los autos que’siguió ia g0ri! l  

a Jacas Primos de aquel comercio contra D. José Wences 
too del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía mayor de 

Escribanía de D. llamón Chacón; bajo apercibimiento 
<iue ..e no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4981—4

CORTES.
SENADO*

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Enero 
de 1859,

Se abrió á las dos y diez m inutos , y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Pasaron á la Biblioteca i 2 ejemplares de los discursos 
pronunciados en la inauguración de la Real Academia 
de Ciencias morales y políticas, remitidos por el Sr. Mi
nistro  de Fomento.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
la que el Sr. Conde de Oñate participaba haber ocurrido 
el fallecimiento de su herm ano político , Sr. Marques de 
Campo-Verde, en la m añana del 30 de Diciembre úl
timo.

El Senado quedó enterado de haber las secciones he
cho los nom bram ientos siguientes:

Para la comisión que ha de inform ar sobre el pro
yecto de ley relativo á la organización del Consejo de Es
tado á los señ o res :
Sección 1.a—D. Pedro Gómez de la Serna.

2.a—D. Francisco Santa Cruz.
3.a—D. Joaquín Francisco Pacheco.
4.a—D. Martin de los Heros.
5.a—Marques de Armendariz.
6.a—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.
7.a—Marques de Vallgornera.

Para la del proyecto de ley" relativo á sociedades mi
neras á los señores :
Sección 1.a—D. Francisco Luxan.

2.a—Margues de Molins.
3.a—D. Ventura de Cerrajería.
4.a—D. Serafín Estévanez Calderón.
3.a—D. Alejandro Olivan.
6.a—D. Pascual Fernandez Baeza.
7.a—Conde de Almina.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de 
dar su dictamen acerca del proyecto de lev sobre orga
nización del Consejo de Estado , había nombrado Presi
dente al Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco v Secretario al 
Sr. D. Pedro Gómez de la Serna, y de que la encardada de 
inform ar sobre el proyecto de lev de sociedades mineras 
habia nombrado respectivam ente para los mismos cargos 
á los Sres. D. Francisco Luxán y D. Alejandro Olivan."

Quedó sobre la m esa , para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente dictáuien :

«La comisión de Peticiones ha examinado detenida
mente la anterior exposición de D. Juan Antoine y Zavas, 
y es de dictam en que no há lugar á deliberar sobre ella!

El Senado , sin embargo , acordará lo que estime más 
acertado.

Palacio del Senado 4 de Enero de 1859.==Concha.= 
Ruiz de la Vega.=»Sanfelices.»Abrant-es.á=»Cantcro.»-.

ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictamen de la comisión relativo al proyecto de 
ley de minas.

El Sr. Olivan, corno Secretario de la com isión, ievó el 
referido dictámefl, anunciando el Sr. Presidente que se 
im prim iría y rep artiría . y que se señalaría dia para su 
discusión.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro de Ma
rin a , y  leyó un  proyecto de ley relativo á aum entar el 
sueldo en 100 rs. vn. á los Tenientes de navio del cuerpo 
general de la Armada y del de Ingenieros facultativos de 
la misma, así como el de los Capitanes de artillería é in 
fantería de m arina

El Sr. p r e s i d r n t r : Este provecto de lev pasará á 
las secciones para nom bram iento de la oporiúna comi
sión.

Se leyó la proposición siguiente:
«El Senado ofrece al Gobierno de S. M. la Reina todo su 

apoyo y su más eficaz cooperación para cuanto pueda ne
cesitar, en vista del mensaje que acaba de publicar el 
Presidente de los Estados-Unidos de América.

El Senado sabe que de esta nueva prueba saidrán  ile
sos el honor nacional y la integridad del territorio  de 
España y de sus provincias de Ultramar.

Palacio del Senado 4 de Enero de 1859. =  Francisco 
Serrano. =»El Duque de Abranles, = E l  Marques de Mo- 
lm s = M anuel C antero—Santiago de Tejada.»

El Sr. Ministro de e s t& D O : Siento mucho que la na
turaleza de la proposición que acaba de leerse, y  las dis
posiciones del reglamento por el cual se rige ’el Senado 
no perm itan que desde luego se proceda á su exámen v 
aprobación.

El Gobierno contestará el dia en que se deba hacer 
la segunda lectura de esa proposición, v dará todas las 
explicaciones convenientes para que los Sres. Senadores 
conozcan el verdadero estado del asunto á que se refiere 

Sin embargo, hov. en nom bre del Gobierno de S. M. 
tengo la satisfacción de anunciar que el gravísimo con
flicto que habia ocurrido en Tampico ha terminado de la 
m anera más satisfactoria y decorosa para los intereses de 
los subditos de la Reina y para el honor nacional

El 26 de Setiembre sé habia impuesto á los españo
les un  préstam o forzoso de bastante consideración por 
las tropas que obedecen al Gobierno establecido en Ve- 
racruz y á cuya cabeza se encuentra el Sr. Juárez En 
el momento en que el Gobierno de S. M. tuvo noti
cia de esta violación de los principios de derecho in
ternacional , de este atentado cometido contra los in— 
tereses y contra la seguridad, de los súbditos de la Rei
na , dicto las disposiciones más enérgicas para que se 
obtuviera la más completa y solemne satisfacción El 
digno Capitán general de la isla de C uba . cumpliendo 
las órdenes del Gobierno de S. M., correspondiendo á la 
alta contianza que en él tiene depositada, envió buques 
que exigieran la satisfacción que se deseaba obtener 

hn  el prim er momento , el Comandante señera! del 
Estado de Tamaulipas dió orden á estos buques para que 
abandonasen las aguas de Tampico, v el dieno Capitán 
general de la Habana les previno que á todo trance so 
m antuvieran  en ellas, y les anunció que si la fuerza de 
que disponían no era suficiente para obtener la sa tis -  
facción reclam ada, se enviarían lasque se creyeran ne- 
cesarías. Se insistió, por consiguiente, en la reclamación 
formulada al p rin c ip io ; el Comandante general del es
tado de Tamaulipas pretendió que el Comandante de la 
estación naval, ó la Autoridad que allí ejercía el mando 
se dirigiese al Gobierno establecido en Veracruz ’ 

No estando este reconocido, no reconociendo’ el Go- 
bierno de la Reina más que al establecido en la capital de 
la República mejicana, 110 podia accederse de n inguna 
m anera á semejante pretensión. Se insistió, pues, de nue
vo en que se diese p u ra , lisa, concreta v  absolutam ente 
la satisfacción reclamada. Se señaló u n 'té rm in o  dentro 
del cual había de darse esta satisfacción.

El Comandante general de aquel Estado ofreció devol- 
yer la nutad dei im porte del préstamo forzoso: se consui- 
d t K i  1CeConSl* E m p i c o  al Sr. Capitán general
Junfft A n V  W ’ desPYes de o ir d  A fá m e n  dé la de Autoridades, resolvió que no era suficiente la

satisfacción ofrecida, y que era preciso obtener por com
pleto la devolución de las cantidades exigidas á los súb
ditos de la Reina, y la reparación del agravio inferido al 
pabellón nacional.

Hiciéronse, pues, nuevas intim aciones al Comandante 
general del Estado de Tamaulipas, y la energía con que 
se hicieron dió por resultado que los españoles fueron 
íem tegrados p o r  completo de las cantidades que violen
tamente les fueron exigidas.

Se obtuvo también la más cum plida satisfacción de 
los insultos que , causas excepcionales extraordinarias, y, 
según afirma el General La G arza , ajenas de todo punto 
a sentim ientos que se abrigan respecto á la nación espa
ñola, produjeron. El honor y ia dignidad de nuestro pais 
han ya quedado en el lugar que corresponde, izándose 
nuestro pabellón unido con el mejicano, y siendo salu
dado por todas las fuerzas reunidas en Tampico en tes
timonio de la sinceridad de sentimientos que anim an á 
todos los partidos de la República respecto á la nación 
española.

Si hechos de igual naturaleza se reprodujesen, el Go
bierno de S. M., que ya ha dado pruebas de su decisión 
y energía para sortener la dignidad de nuestro país, no 
economizará n ingún  género de sacrificios, seguro de’que 
la nación española está siempre dispuesta" á todo lo 
que de ella puede exigirse cuando se trata de su honor, 
que es lo que ántes que todo han procurado sus hijos 
m antener siempre ileso.

El Sr. P R £ S 1D £ N T £ : El Senado ha oído con satisfac
ción las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Estado 
en nom bre del Gobierno de S. M.

El Sr, Duque do RS^AS: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
El Sr. Duque de m M S :  He pedido la palabra para 

rogar al Senado se sirva declarar urgente la proposición 
que se acaba de leer, con lo cual demostrará el alto ín te
res que le inspiran siempre las cuestiones de honra v 
dignidad nacional. Yo le suplico, pues, que, declarada u r 
gente, no pase la proposición por ios trám ites del regla
mento, teniendo así nosotros el gusto de votarla hov 
mismo.

Las explicaciones que se lia servido dar el Sr. Minis
tro de Estado son dignas de su prudencia. S. S. se con
formaba con que la proposición siguiera todos los trá 
mites del reglam ento; pero yo creo que una  cosa como 
esta sera gloria de la Cámara que no se sujete á una 
discusión tan lenta. Así im porta al Senado, el cual re 
presenta los intereses perm anentes del pais, y está dis
puesto á dar su cooperación más ardiente v ‘fervorosa, 
para que jam as padezcan detrim ento la honra v la dia
nidad de la nación española. ‘ c

El Sr. P r e s i d e n t e : A pesar de no haber en el Se
nado antecedente alguno en que pueda apoyarse lo que
S. S. pide, creo que la índole de la proposición que aca
ba de leerse autoriza a hacer la pregunta indicada por 
el Sr. Duque de Rivas.

Preguntado el Senado, en efecto, si declaraba u r 
gente la proposición, y si respecto de ella se prescindí— 
n a  de los trám ites marcados en el reglamento, el acuer
do fue afirm ativo, tras lo cual dijo en apoyo de la 
misma.

El Sr. s e r r a n o : La pretensión que con tanto acierto 
ha hecho al Senado el Sr. Duque de Rivas, la habia vo á mi 
vez hecho ántes ai Sr. Presidente; pero S. S., atenido es
trictam ente, como siempre, á los trám ites del reglamento 
no podia asentir á ella. Yo celebro que me llegue el mo
m ento de apoyar esta proposición, siquiera sea m uy li
geramente, sintiendo solo que los bancos de esta Cámara 
no se hallen tan poblados como lo hubieran estado á sa
berse lo que se iba á tratar.

Creo hasta im pertinente ser largo en el apoyo de la 
proüosicion que hemos presentado, cuando leo en el 
sem blante de todos los Sres. Senadores lo dispuestos 
que están á darle su voto y su aprobación más comple
ta. No podia esperarse ménos del patriótico sentim iento 
que anim a á este cuerpo, sentimiento al cual se debe que 
al solicitar yo la firma de algunos Sres. Senadores que 
están en disidencia política conmigo, como el Sr. Mar
ques de Molins, no lia van vacilado un  momento e n c re s 
taría, F

Creo, pues, que la proposición está de acuerdo con io
dos los sentim ientos, con todos los deseos, con todos ab
solutam ente; y por lo tanto concl ir : felicitando al Go
bierno y á la nación por las satisfactorias noticias que se 
ha servido poner en conocimiento de. ia Cámara el Sr. Mi- 
m stio  de Estado, y ruego al Senado se sirva aprobar la 
proposición.

El Sr. Marques de m o i c m s : C om prendo, señores, 
perfectamente el sentim iento que lia animado al Sr. Du
que de Rivas á pedir al Senado lo que tan benévolamente 
esta dispuesto á concederle; pero lamento el aspecto des
animado de la Cámara al tratarse de asunto tan im por
tante.

Yo quisiera ver estos bancos más poblados; tendría 
gusto en que el Sr. Presidente dei Consejo estuviera p re
sente : desearía que todo el Gobierno fuera testigo de esta 
solemne discusión, sin que esto quiera decir que no se 
halle perfectamente representado por los Sres. Ministros 
que ocupan el banco negro : q u is ie ra , re p ito , que todo el 
Gobierno fuera testigo de la unanim idad, de la completa 
unanim idad que tratándose de ciertos sentimientos, hay 
no solo en el Senado, sino en la nación entera. El Sr. Ser
rano ha hecho mención de mi hum ilde persona, hon rán 
dome, como siem pre, pero mucho más en e l’ presente 
caso.

Hubiera S. S. podido extender esa mención á mucha« 
mas personas; porque tratándose de todo lo que es ho
nor nac iona l, integridad del territorio y amor al Trono, 
felizmente no hay diferencia de opiniones.

Ha añad ido , sin em bargo , S. S. que seria im perti
nente defenuer esa proposición: convengo en esto con
S. S., y  por lo tanto no me atrevo á molestar más al Se- 
n ad o , v si el Sr. Ministro de Estado me da ocasión con 
sus explicaciones, tendré mucho gusto en volver otra 
vez á llam ar la atención de esta Cámara y en d irigir 
algunas amistosas, m uy amistosas amonestaciones al Go
bierno de S. M., á las distintas fracciones, y au n , si es 
posible, á todos nuestros hermanos y amigos de Amé
rica.

El Si*. Ministro de ESTADO: El Senado sabe que la 
necesidad de atender á las discusiones de los dos Cuer
pos colegisladores no perm ite que se presente siempre 
reunido el Ministerio en una sola de las Cámaras. Ilay 
pendientes negocios graves en el Congreso de los D ipu- 
dos, uno de ellos relativo al Ministerio de la G uerra , y 
por esa causa el Sr. Presidente del Consejo no ha podido 
venir hoy aquí. Yo siento que él Sr. Marques de Mo- 
hns, que ha anunciado que dirigiría amistosas amones
taciones al Gobierno (y note el Senado ia frase), no hava 
tenido por conveniente expresarlas, para que, sin mo
lestar ai Senado dos veces, hubiera yo podido contestar. 
Cuánto más amistosas fuesen , lo cual no podia ménos 
de suceder partiéndo de S. S., más agradable me hubie
ra sido darle una respuesta oportuna v satisfacer sus 
deseos.

Pero prescindiendo de este incidente, cumple ai de
ber del Gobierno exponer al Senado todos los hechos que 
todavía no conoce, todo lo que en o tra ocasión y en el 
otro Cuerpo colegíslador no se ha podido manifestar.

No es de extrañar, señores, que un documento (fue á

estas fechas habrá recorrido el mundo, y que está ocu
pando la atención de todos los pueblos civilizados, haya 
llamado la de este alto Cuerpo colegislador, animado 
siempre de los deseos más ardientes y decididos por la 
felicidad del país y por la honra y el buen nom bre de 
la nación española.

A pesar, señores, del carácter que en aquel país-se 
atribuye á esos documentos, aunque se consideren co
mo expresión privada de los intereses de la familia, co
mo cosas que no tienen trascendencia n inguna más allá 
dei circulo en que se p resen tan , la verdad es que, por 
la publicidad que se les da, por la que no pueden m é
nos de recibir, atendida su procedencia, tienen una in
mensa im portancia. En ia ocasión presente esa grave
dad se ha aumentado; nadie puede desconocerlo, pero 
no tanto que deba alarm ar n i remotamente al país.

Tres puntos contiene ese documento que pueden fi
ja r  núes ira atención: el prim ero es concerniente al es
tado de las relaciones entre España y los Estados-Uni
dos; el segundo dice relación á las indicaciones que se 
hacen por el Presidente de los Estados-Unidos respecto 
a la isla de Cuba, y el tercero se refiere á la pretensión 
de que el Gobierno de S. M. revista con facultades más 
amplias al Capitán general de ia isla de Cuba, para ter
m inar los conflictos que puedan suscitarse entre los dos 
países.

Trataré, señores, con toda la brevedad posible, á la vez 
que con toda fran q u eza , los tres puntos que acabo de 
indicar.

Las relaciones de los Estados-Unidos con el Gobierno 
español en los seis meses que han  pasado desde que el 
actual Gabinete obtuvo la confianza de la Corona, no solo 
han sido amistosas y cordiales, sino cási íntim as. No ten
go noticia ele que haya reclamación alguna, cuestión de 
ninguna clase pendiente que pudiera causar en esas re
laciones la perturbación más leve. Cuando el Presidente 
de la República angio-am ericana se ha dirigido al Go
bierno de b. M. lo ba hecho en los térm inos decorosos 
que corresponden á pueblos que se estim an v que tienen 
motivos para respetarse. Lo ha hecho en algunas ocasio
nes para pedir gracia en favor de súbditos americanos v 
esa gracia le lia sido concedida inm ediatamente por S. M!. 
animada siempre de los sentim ientos más benévolos  ̂ v 
que en esas ocasiones ha creido que podia m uy bien usar 
de la prerogativa Real.

E ra , sin em bargo , grave el caso que vov á referir 
brevemente al Senado, para que vea hasta qué punto ha 
tenido. S. M. el deseo de manifestar al Gabierno de los Es
tados-Lindos los benévolos sentim ientos que la anim aban 
y cuan cordiales han sido las relaciones entre los dos Go
biernos.

Un buque que habia salido de la India conducía un  
g ian  num ero de chinos: estos se insurreccionaron al en
tra r en el puerto de Manila; los Jefes de la tripulación del 
buque encerraron á aquellos infelices chinos debajo de 
las escotillas, y 290 m urieron asfixiados. La Autoridad 
judicial de aquel punto  tomó conocimiento dei negocio 
y los pilotos prim ero y segundo, ambos anglo-am erica- 
no&, fueron condenados á cuatro y seis años de presidio.

Apenas habían cumplido la tercera parte de la conde
na cuando en Setiembre del año pasado el Representan
te de los Estados-Unidos pasó una comunicación al Mi
nisterio de Estado para que contribuyese á inclinar el 
Real animo de S. M. á concederles el indulto  de la pena 
que se les había impuesto. A pesar de la naturaleza del 
negocio y de la sum a circunspección con que de esa al
ta prerogativa usa S. M., el indulto fué concedido inme
diatamente. Las expresiones de reconocimiento del Minis- 
tro de los Estados-Unidos correspondieron ai expresivo 
testimonio de bondad que S. M. habia dado, y que se ha
bía pedido en los térm inos más lisonjeros y  propios para
conmover el corazón de la Reina. *

Algunos buques anglo-amerieanos habían sido m altra
tados en las aguas de Sagua la Grande por los de otro país, 
y el Capitán general de la Habana , cuyo ce lo , cuya ener
gía e inteligencia son superiores á todo encarecim iento 
se apresuró a darles la protección debida, salvándolos deí 
conflicto en que se encontraban. El Ministro de Negocios 
extranjeros de la República de la Union pasó una comu
nicación á su Representante en esta corte , el que tuvo la 
bondad de dirigirla al Gobierno de S. M., en la cual m a
nifestaba su reconocimiento y la satisfacción con que ha
bía visto la conducta del Capitán general de la Habana. 
Estos testim onios, se decía en una de las comunicaciones 
a que acabo de re fe rirm e, son preludio de que las relacio
nes de los dos pueblos serán cada dia más íntimas.

Habia otro negocio , al cual se refiere especial y ter
m inantem ente el Presidente de la República anglo-am e— 
ricana.

El año de 1854, por consecuencia de un  huracán  
se habían consternado los ánimos de los habitantes dé 
la isla de C uba; se creyó que estaban amenazados 
de grandes privaciones, y la Jun ta  de Autoridades 
acordó que se perm itiese la introducción de varios a r 
tículos alimenticios sin pago de derechos, pero some
tiendo esta medida á la aprobación del Gobierno de S M 
La autorización se concedió en Setiem bre; debia du rar 
seis m eses, caso que la confirmara el Gobierno de S. M. 
Este no tuvo por conveniente ap ro b arla , y en su  con
secuencia los buques que en traron  en la Habana con a r
tículos de los marcados en la au to rizac ión , que creían 
introducirlos sin abonar derechos, tuvieron que pa
garlos. 1 K

Al cabo de un año, los Gobiernos á cuyas naciones 
pertenecían los buques que habian  introducido los car
gamentos, v que eran  los de los Estados-Unidos, de In 
glaterra y Bélgica, rec lam áron las indemnizaciones cre
yendo ser acreedores á la devolución de los derechos que 
se les habian exigido.

Claro es que para ju stificar estas reclamaciones se ne
cesitaba producir documentos que acreditasen las canti
dades que por los derechos se habian exigido á los d u e -  
nos de los buques. Después de haber trascurrido  mucho 
tiempo sin que esto se ejecutara, se fijó el plazo de seis 
meses para la presentación de los documentos que ju s ti— 
ficasen las cantidades exigidas; pero sea por dificultad de 
reu n ir esos documentos ó por cualquiera otro accidente 
todavía hasta 1857 (es decir, después de trascurridos tres 
meses mas del plazo señalado), no se produjeron algunos 
por el Ministro de ios Estados-Unidos. El Gobierno sin 
embargo, tuvo por conveniente admitirlos. Es decir, seño
res , que la_ instrucción del expediente 110 ha terminado 
hasta el año i 857, sin que en esto haya tenido parte 
n inguna, ni la indiferencia, ni mucho menos el abando
no con que el Gobierno do S. M. hubiese mirado este 
asunto.

Al poco tiempo de en tra r yo en el Ministerio se me 
dio cuenta de este expediente, que es bastante volum i
noso; le exam iné con el detenimiento con que procuro 
enterarm e de todos los que existen, y estando la órden 
dictada por las Autoridades de la Habaná eii 1854 clara y 
term inante , previniendo que no tendría lugar la exen
ción de derechos si el Gobierno no la con firm aba, creí 
que no habiendo recaído esa confirm ación, la exención 
gue se pedia no era procedente en modo alguno. Consí- 
déré ademas que los derechos de introducción de cua l
quier género de consumo se satisfacen siem pre por el 
consumidor : el productor ó in troductor no siem pre los 
satisface sino de prim era m ano; pero de todos modos se

indem niza de ellos en el momento en que procede á la
venta de sus artículos.

Así fué q u e , no habiendo aprobado el Gobierno de
S. M. la resolución dictada por las Autoridades dé la isla 
de Cuba, el precio de todos los géneros, que habia des
cendido con la exención de derechos, subió desde el mo
mento en que fué conocida la resolución adoptada. En 
la venta, pues, de los géneros introducidos los cargadores 
de los buques quedaron completamente indemnizados. 
Estas consideraciones, sin  embargo, no me retrajeron 
de tra tar el asunto bajo el aspecto de la equidad, como 
desde el principio se habia m irado; no quise conside
rarle desde el punto  de vista de la justicia estricta y r i
gorosa.

El deseo constante del Gobierno de S. M. en todos los 
negocios que tienen relación con los países extranjeros 
es el de proceder con la mayor delicadeza v sinceridad. 
A dem as, seño res , el negoem en sí era de poca im portan
cia. El valor de los derechos de los géneros que se in
trodujeron de 1854 á 1855 no pasó de 126.000 duros. Ya 
ve el Senado que ni la cantidad ni la naturaleza del 
asunto merecían una  mención especial, mucho más 
cuando el Gobierno de S. M. se habia presentado anim a
do de buena fe y con tan sinceros deseos de arreglarle 
amistosamente.

Los Gobiernos de los oli os países, que tenían pendien
tes reclamaciones del mismo o rig en , se han mostrado 
m uy dispuestos á adm itir las proposiciones razonables, 
equitativas del Gobierno de S. M.

La resolución de este se comunicó al Representante de 
los Estados-Unidos, y no hay en el Ministerio de Estado 
n inguna noticia oficial de que no haya satisfecho al Go
bierno de los Estados-Unidos. La prim era ind icación , la 
p rim era noticia que ha llegado al Ministerio de Estado 
ha sido lo que ha visto en el mensaje. Se v e , p u es , que 
el Gobierno español en sus relaciones con el Gobierno an - 
■glo—am ericano , y con todos los Gobiernos con quienes 
tiene asuntos pend ien tes, procede de la m anera más co r
dial, procurando que reine siempre la mayor armonía 
en los acuerdos que acerca de ellos se formen.

En esta parte creo que el Gobierno español se puede 
presentar ante la Europa con una confianza absoluta: to
das sus disposiciones han sido dictadas por un  senti
miento de benevolencia, de equ idad , áun  cuando no fue
ran  exigidas por la justicia.

El segundo punto , señores, es más grave; es el que 
ocupa la atención de todos, el que necesariam ente con
mueve todos los ánimos. Cuando después de largas per
turbaciones, de inm ensas desgracias; cuando después de 
grandes pérdidas u n  país renace á una existencia nueva 
y v igorosa, la m enor amenaza que pueda comprometer 
su  dignidad despierta necesariam ente el sentim iento de 
la nacionalidad. La España se encuentra hoy en este ca
so Se ha creído que el león español estaba muerto* ha 
sido un  error: el león español ha estado dormido pero 
aun dormido ha tenido en sus garras prendas preciosísi
m as, y el dia que intentasen arrancárselas su rugido 
seria espantoso. Si llegase ese momento (el Gobierno no 
lo ha dudado jam as), si llegase un  trance terrible un dia 
suprem o, la nación española se levantaría como un  solo 
nom bre para defender su  honra y los intereses que con
quistaron sus mayores con su perseverancia, con su va
lor con su  genio, inspirados cási por la divinidad

No se ha hecho desde que existe este Ministerio la 
m enor indicación gue se refiera á la adquisición de la 
isla de Cuba. Es más : tengo la confianza absoluta de que 
esa indicación no se hará. 1 si se hace , señores si se 
dirigiese a 1111 como Ministro de Estado cualquier Re
presentante de u na  Potencia ex tran je ra , yo me apresu
ra ría  a in terrum pirle  á las prim eras palabras que me 
dieran a conocer su  pensam iento, que me dejaran tras
lucir su  propósito : yo le diria el efecto que sus insinua
ciones causaban en el ánimo de todos los españoles 
' No es para nosotros la conservación de la isia de 

Luba cuestión de ínteres ni de conveniencia. Vanamente 
se in tentaría persuadirnos de las ventajas de su enajena
ción, y sin  em bargo, si bajo este aspecto la considerá
ram os , no es probable que oyésemos los consejos de los 
que pretenden adquirirla.

El Gobierno español sabrá apreciar siempre en su  
verdadero valor los altos intereses que le están enco
mendados. La cuestión de la conservación de la isla de 
Cuba es para España cuestión ele dignidad, cuestión de 
honra. Todo el ínteres que pudiera reportar, todo el oro 
que pudiera aglom erarse, seria insuficiente para que 
la dignidad española hiciese el sacrificio de ese glorioso 
resto de los preciosos descubrim ientos , de las sorpren
dentes y  magníficas conquistas que por todo el m undo 
hicieron nuestros mayores.

Pero se pretende que el Capitán general de Cuba tíe- 
ne escasas atribuciones para adm inistrar aquel país y 
resolver todas las cueltiones que se susciten. No veo en 
que puede fundarse una idea tan grave. Ño ha nacido 
un  conflicto que no se haya podido resolver de la m ane
ra  m ás conveniente por él Gobierno de S. M. y e n  un  
térm ino breve. Las comunicaciones con aquellos paises 
son ahora frecuentes ; y  lo son de tal modo, que la re
paración obtenida en Tampico , de que he hablado hace 
poco, se otorgó el 4.° de Diciembre del año ú ltim o , y  al 
mes ha tenido conocimiento de ella el Gobierno de S. M.

Vease, pues, cuánto pueden tardar en com unicárselas 
peticiones del Gobierno de los Estados-Unidos al de S.M. y  
cuanto tiempo será necesario para que reciba aqqel las 
resoluciones que este adopte. Pero, sea breve ó largo el pla
zo que exijan esas comunicaciones, la Corona de España 
no puede desprenderse de las prerogativas que la corres
ponden. La dirección de las relaciones exteriores, la reso
lución de todos los conflictos internacionales, cualquiera 
que sea su natu raleza, corresponde exclusivamente á la 
Córoná: no puede delegarse él ejercicio de esa prerogativa; 
seria una abdicación que los poderes públicos legítima** 
mente constituidos nó podrían tolerar. El Gobierno espa
ñol , pues, resistirá cualquiera indicación que en este sen- 
tido se le haga; y  de antem ano se anticipa á declarar que 
el Capitán general de Cuba seguirá ejerciendo las a tribu 
ciones que le corresponden en la ac tua lidad , y  que no 
recib irán  mayor extensión, porque no lo consienten las 
leyes, porque no lo autorizarían  los poderes públicos, y 
no seria conforme á la dignidad de la Corona.

Se ve, por consiguiente, que respecto á los tres pu n 
tos de que se ha ocupado la atención pública > y  que ne** 
cesariamente han debido excitar el ínteres de todos, el Go
bierno español se encuentra en una situación tranquila, 
ventajosa, firme. En cuanto á nuestras relaciones, 110 há 
habido causa alguna que pueda perturbarlas; en cuanto á 
la enajenación de Cuba es un  delirio que 110 puede caber 
más que en personas que no conozcan á España n i hayan 
penetrado en los sentimientos y  en el carácter de nuestro 
país: en cuanto á las atribuciones del Capitán general de 
Cuba, no hay m otiva n i de conveniencia ni de razón para 
que se les dé mas amplitud. Él Gobierno español es el ú n i
co juez  de la conveniencia de cualquiera medida de admi
nistración in te rio r, y esta tiene ese carácter.

Por lo demas, ha habido una cuestión g rav ísim a, que 
con gran  satisfacción preveo se aproxima a una solución 
satisfactoria, honrosa; cuestión que ha causado cierta 
alarm a al Gobierno de los Estados-Unidos. Lo que ha 
ocurrido eñ esa cuestión, la conducta que se propone ob
servar ai llegase á emplearse la fuerza para resolverla, ha 
sido una nueva prueba de los sentim ientos de que el (Jo**



bierno de los Estados-Unidos estaba animado de los sen- 
timientos más benévolos respecto de nuestro país.

El Ministro de la Union anglo-americana en esta cor
te se presentó á mí para preguntarme en términos suma
mente amistosos acerca de las intenciones del Gobierno 
español sobre la República mejicana. Pretendió informar
se del estado en que se encontraba la gravísima cuestión 
pendiente con ella, y los pensamientos que el Gobierno 
tenia para en el caso de que no se obtuviesen las satisfac
ciones reclamadas. El Gobierno* que en esta cuestión ha 
sido con los Representantes de las Potencias amigas suma
mente franco, y les ha manifestado su resolución incon
trastable de obtener pacíficamente ó por la fuerza de las 
armas la reparación que reclamaba la dignidad nacional, 
hizo igual declaración al Representante de los Estados- 
Unidos. Y yo tuve la satisfacción de que me diese conoci
miento de un despacho del Ministro de relaciones exte
riores de la Union anglo-americana, en el cual se decla- 
ba que si estallaba la guerra entre los dos países, aunque 
se prolongase por mucho tiempo, como no pudiera pro
ducir peligro alguno para la independencia de la Repú
blica mejicana ,"como durante las hostilidades ó después 
de ellas la España no manifestara deseo de establecer en 
Méjico una influencia preponderante, ó un protectorado, 
el Gobierno de los Estados-Unidos no se mezclaria en la 
contienda.

Esta declaración solemne que ha hecho al Gobierno de 
la Reina el Representante de la Union es la prueba de las 
buenas relaciones y sentimientos amistosos de que lie 
considerado animado á aquel Gobierno.

Pues bien, señores: el Gobierno de S. M. pudo decla
rar particularmente, lo ha declarado después en pú
blico, lo repite hoy, que ni en la cuestión con Méjico, 
ni en todas las demas diferencias que puedan suscitarse 
con las Repúblicas independientes de aquel nuevo hemis
ferio , no ha pensado ni piensa establecer una influen
cia, ni mucho menos aspira á ejercer protectorado al
guno.

El Gobierno español se duele grandemente de los in
fortunios de aquellos países. ;Cuán distinta es su suerte, 
desde que obtuvieron su anhelada independencia, de la 
que gozaban sometidos al cetro benéfico de la Monarquía 
española! ;Cuán diverso es su destino del que alcanzan 
las posesiones que obedecen al Gobierno de la de nuestra 
amada Soberana!

Basta para nosotros que conservemos el sentimiento 
de afecto, que no puede extinguirse en corazones espa
ñoles, respecto de aquellos que tienen la misma sangre, 
que hablan un mismo idioma y que profesan la misma 
santa religión, para que nos dolamos en el alma de los 
infortunios que los afligen, y de la situación precaria y 
angustuosa en que sin cesar se encuentran.

Si la España pudiera sacarles de esa situación y afir
mar su independencia, lo haria sin miras interesadas, y 
solo en bien de aquellos que considera como hermanos; 
pero dominarlos, exigirles sacrificio alguno, humillarlos 
á los ojos del mundo, eso no lo intentaremos, no lo pen
saremos jamas. Seria contrario á la hidalguía española. 
No buscará , pues, la España por esta causa, ni ejecuta
rá acto alguno que dé motivo a un conflicto internacio
nal. Si por desgracia sobreviniese, la responsabilidad 
será de quien la provoque.

Es de advertir, señores , y este es el último punto de 
que tengo que ocuparme, que se hace una declaración 
singular. «Los Estados-Unidos tratarán de adquirir por 
compra la isla de Cuba; aunque pudieran adquirirla de 
otra manera. no la adquirirían sino en el caso de que 
lo exija la ley inexorable y omnipotente de su propia con
servación.»

No, señores: la ley inexorable y omnipotente de la 
propia conservación de un individuo y de un pueblo 
no ha exigido jamas la violación de los principios eter
nos de la moral y de la justicia. La violación de esos 
principios sería un motivo de alarma y perturbación 
para todos los pueblos civilizados. No temo que haya un 
Gobierno que los infrinja.

Pero vosotros sabéis, Sres. Senadores, que cuando 
llegan trances de ese género, cuando se suscitan cues
tiones de esa naturaleza , lo que importa á un indivi
duo y á un pueblo es tener sieinpre la razón y la justi- 
ticia de su parte. La nación española no provocará nin
guna lucha, pero la aceptará cuando se la comprometa 
á ello. Procurará tener siempre de su lado la razón, 
porque de ella juzga el Tribunal inexorable de los pue-̂  
blos, y Dios da el triunfo al que lucha con valor en de
fensa de la justicia.

El Sr. PRESIDENTE; Se va á preguntar si se toma en 
consideración la proposición apoyada por el Sr. General 
Serrano.

Hecha la pregunta, el acuerdo fue afirmativo.
Abierta discusión sobre la proposición referida, se 

aprobó sin debate alguno.
El Sr. IR1ARTE Pido que conste que la proposición 

lia sido aprobada por unanimidad.
El Sr. PRESIDENTE: Constará. No habiendo por aho

ra más asuntos de que tratar, se avisará á domicilio pa
ra la próxima sesión, y ruego á los Sres. Senadores se 
sirvan reunirse en secciones acto continuo para nom
brar la comisión que ha de dar dictamen sobre el pro
vecto de ley que se ha leido por el Sr. Ministro de Ma
rina.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y viente minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia i  de Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto; se leyó el acta de la an
terior , y quedó aprobada en votación nominal por los 
siguientes Sres. Diputados que se hallaban presentes:

Lasala.—Posada Herrera.— Caro y Cárdenas.—Marques 
de Peñaflor.—Elío.—Millan v Caro.—Uztariz.—González 
(D. Ambrosio).— Bedoya. — topez Roberts.— Arévalo.— 
Leis. — Cárrias.— Iranzo. — Moya Angeler.— Ribo.—Oro- 
vio. —Romero Or tiz.—Barón de * Córtes.—Burriel.— Luen
go.— O-Donnell.—Bayarri (D. Pedro).—Campo.—Madoz.— 
Patino.—Marques de Benemejís.— Ventosa.—Pozo.—San
cho.—Lozano.—Verdugo (D. Santiago).—Caballero.—Baa- 
monde—Vasallo—Conde de la Cañada.—Toran.— Serra
no y Serrano.—Santa Cruz.—Belda.—Velo.— Orozco.— 
Garrido.—Rascón.—García Maceira.—Barcáiztegui.—Mo- 
yano.—Rios.—Iglesias Barcones.—Casado (D. Anselmo).— 
Figuerola.— Muñoz y López.—Barroeta.—Suarez Inelan.— 
Campos de Orellana.—Marques de Rio-Cavado.—  Aba
des.—Camacho—Hazañas (D. Joaquin).—Rodríguez (Don 
Nicolás).— Olózaga.—^iestra.— Yañez Rivadencira (Don 
Matías).—Conde de Lérida.—Sanz.—Ortiz Zarate.—Loiza- 
ga.—Salazar.—García Gómez.—Latorre (D. Carlos).—Gon
zález de la Vega.— Fernandez Blanco.—Rivero.— Leto
na. — Herrera. — Abecia. — Calzada. —  Muntadas.— Abe- 
llan.—Vera.—Romero Leal.—Basabe.—Sagarminaga.—Al- 
varado.—Marín Barnuevo.—Calvo Asensio.—Paez Jara- 
millo.— Sr. Presidente.

Se anunció que el Sr. Alonso Martínez no podia asis
tir á las sesiones por hallarse enfermo.

El Sr. BARROETA: Desearía que]la comisión de Ac
tas dijese si se ha presentado la de Medinasidonia, que 
viene protestada por el candidato vencido, por no tener 
la aptitud legal el Diputado electo.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): No ha venido esa 
acta á la comisión.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se leyó el dictamen de la comisión, proponiendo se 

reclamara del Gobierno el acta de Selaya.
El Sr. GARRIAS : Creo que no hay disposición que 

prefije el tiempo durante el cual, deban los Diputados 
presentar sus actas. Si se cree que debe fijarse, hágase 
por medida general, pero no para un caso particular.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): El candidato der
rotado tiene que protestar contra la aptitud legal del 
nombrado, y reclama que se pida el acta porque el nom
brado no la presenta. El Congreso ha pasado esta recla
mación á la comisión, y la comisión emite su dictámen.

Sin más discusión quedó este aprobado.
Se aprobó sin discusión el acta qe Osuna, y quedó ad

mitido el Sr. D. Manuel Sánchez Silva.
Igualmente se aprobaron las actas de Guia, la Laguna 

y Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, y quedaron ad
mitidos los Sres. D. Luis González Biabo, D. Emilio Ber- 
nar y D. Manuel Rancés y Yillanueva.

Se levo el dictámen de la comisión proponiendo la 
anulación del acta de Ugíjar, y que se pasara al Gobier
no el tanto de culpa que resultase contra el Presidente y 
Secretarios de la sección de Albuñol; y abierta discusión 
sobre este dictámen, quedó aprobado/

Pasó á la comisión una reclamación de varios electo
res de Caldas de Rey contra el acta de aquella elección.

Acta de F rech illa .

Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación de 
esta acta, y la admisión del Sr. D. Ramón Martin Vi- 
Uaumbrales. Este dictámen se hallaba firmado por todos 
los individuos de la comisión, á excepción del Sr. Don 
Manuel Alonso Martínez.

El Sr. b e l d a : Como el Congreso acaba de oir, á 
pesar del incidente de ayer, no se ha podido completar 
el número de firmas de los individuos de la comisión, 
Esto prueba, no obstante, las protestas del Sr. Monares 
que el Presidente de la comisión, Sr. Alonso Martínez

10 ha querido firmar. Después hemos visto que el señor 
dartinez se ha puesto repentinamente enfermo; lo la- 
nento, y dejo aparte este incidente, pero protesto que 
sn adelante 110 deben dejarse pasar dictámenes que trai
gan solo tres ó cuatro firmas.

No me propongo hacer 1111 discurso; y pasando por 
dio infinitos hechos censurables de los agentes del Go
bernó, me fijaré en los actos graves de coacción é ilega- 
idad que constituyen la nulidad de esta acta.

Al expediente ha venido una singular comunicación 
leí Gobernador de. Palencia, donde trata de vindicarse de 
os cargos que le resultan. Este documento lo ha remi ti
lo á la comisión el Sr. Ministro de la Gobernación, esta
bleciendo una jurisprudencia nueva. Y cuando el Sr. Mi
nistro la ha remitido, se sobreentiende que se hace res
ponsable de la conducta de su delegado en Palencia.

Voy á leer la circular que dirigió el Gobernador á los 
contribuyentes con motivo de la rectificación de las lis
tas , y después leeré la comunicación que ha pasado á la 
comisión. (S. S. leyó una parte de la circu la r del Gobernador 
de Palencia á los contribuyentes, invitándoles á contribu ir á 
la rectificación de las listas.} *-

Señores, este acto lo considero ilegal. ¿Qué se diria 
del Juez que abandonase su despacho y fuese á ofrecer 
su influencia á una de las partes ? Pues eso debe decirse, 
en el asunto de la rectificación de las listas electorales, de 
la circular del Gobernador de Palencia. (S. S. sigue le
yendo la circu la r en que el Gobernador se queja de la 
apatía de los electores.) Señores, las listas electorales rec
tificadas son con corta diferencia iguales á las anteriores: 
y ademas, señores, el Gobernador concedió el derecho 
electoral á 114 electores á quienes la Audiencia lo habia 
negado.

Hay más: el 2 de Octubre dirigió el Gobernador á lo5 
elector es la carta que va á oir el Congreso. (S. S. leyi 
una carta en que el Gobernador citaba á una reunión pa - 
'u acordar el candidato.) Señores, ¿á quién correspon- 
le la iniciativa en la designación del candidato, al Go
bernador ó á los electores? ¿Habrá quien dude que to- 
nando de esta suerte la iniciativa la Autoridad , no hai 
'lector que pueda contrarestar esta iniciativa? Esti 
equivale á imponer i>or medio de la fuerza el candidah 
leí Gobierno.

Pero aun habia que dar mayores escándalos. Est; 
probado, y confesado por el Gobernador, que este, acom 
pañado del candidato ministerial, recorrió los pueblo 
del distrito citando á los electores á deshora para impo 
nerlcs el candidato. Aquí se descubre esa fórmula dicta
torial inventada por el Sr. Posada Herrera, y llamada in 
fluencia moral. Cuando el Gobernador se presenta en un 
distrito rural, llama á los electores, les amenaza y todo es
to va acompañado de destituciones de Alcaldes y Ayunta
mientos, es imposible resistir á esta coacción.

El Gobernador confiesa que hizo esta visita; pero lo 
explica de un modo en que falta á la verdad de los he
chos. Véase lo que dice en esa célebre comunicación.
(S. S. leyó una parte de la comunicación en que el Go
bernador d ice , que en Fuentes de Nava llamó á una re
unión electoral.) Oiga ahora el Congreso la carta que di
rigió al Alcalde para tener esa reunión. (S. S. leyó una 
carta del TI de Octubre, en que se decia al Alcalde que diese 
orden á todos los electores para que estuviesen reunidos á las 
ocho de la noche.)

Señores, lo que extraño es que haya un Ministro de 
la Gobernación que aplauda estos hechos, y más toda
vía, que ese Ministro se llame Posada Herrera: extraño 
que el Sr. Posada Herrera, tan rígido el año pasado, 
aplauda y apruebe los actos inusitados que se han pues
to en juego en estas elecciones. ¿Quién no recuerda có
mo defendió S. S. el año pasado la nulidad del acta de 
Morella en ese Congreso tan maltratado, y en quien se 
ha cebado la mordacidad de la prensa cuando le lia vis
to difunto?

El cuarto hecho de protección que la Autoridad dis
pensaba á los electores, fué colocarse en la puerta del 
ocal de la elección en Castromocho. Por- aquí verá el 

Congreso que el Gobernador se habia dedicado exclusi
vamente á extender su protección paternal sobre el dis
trito de Frechilla. El Gobernador, á la puerta del local, 
es más que un piquete de guardia c iv il; significa, para 
los electores de oposición, el terror; para los ministe
riales, el aliento, la impunidad.

La segunda sección se hallaba en Castromocho, y 
cuando la elección se estaba verificando, entró el Gober
nador , mandó suspender el acto, sacó de allí á un elec
tor y le llevó hasta la casa en que se hallaba el candida
to de oposición. ¿Puede darse un abuso mayor de auto
ridad ? Se dice que ese elector escribía papeletas y cam
biaba los nombres: no es exacto; pero aunque to fuese, 
110 debia haberse tomado con él una medida tan violen* 
ta. Cuando en Madrid se descubrió al guardia urbano 
disfrazado, ¿ se propasó el Sr. Marques de la Vega de 
Armijo á suspender la elección? Pero al Gobernador de 
Palencia le estorbaba allí aquel elector , y creyó lo más 
sencillo entrar por él y sacarle.

Pero donde se reúnen la coacción, la ilegalidad y la 
indignidad, es en el acto de prender al candidato de opo
sición en el mismo dia de la elección. A quien debia ha
berse preso era al Sr. Villaumbrales, que entregó una 
carta confidencial del Sr. Collantes al Gobernador y á los 
Tribunales, cometiendo un acto reprobado, como le dijo 
en su cara y en el seno de la comisión el Sr. Coliantes. 
Eso debería bastar para no admitir aquí al Sr. Villaum
brales, que ademas ha abandonado el terreno de la de
fensa y se ha marchado á su casa. Véase la carta que dió 
motivo al procedimiento con el Sr. Collantes. (S. S. leyó una 
carta del Sr. Callantes al S r. Villaumbrales, en que aquel 
se quejaba de violencias y coacciones, y de haberse ne
gado el, Alcalde de Castromocho á una en trevista ; y ha
blando de la c ircu la r del Gobernador, decia que rechaza
ba por falsas las indicaciones que hacia la Autoridad si 
aludían á su conducta.) Esta carta fué sellada y entrega
da al Sr. Villaumbrales en su mano; el Sr. Villaumbrales 
la entregó al Gobernador y á los Tribunales, y en virtud 
de ella se procedió á prender al Sr. Collantes por desaca 
to, contra el dictámen del fiscal, que por cierto ha sido 
después destituido. La Audiencia ha venido á levantar el 
auto de prisión, en lo cual ha reconocido que no habia 
semejante desacato.

Estos son los mismos medios que en muchos puntos 
se han puesto enjuego: aquí lo que se ve claro es un cú
mulo de pequeñas pasiones en el candidato del Gobierno 
y en el Gobernador; un abuso de confianza y un acto de 
notoria injusticia. No falta sino que el Gobierno premie 
con un ascenso al Gobernador, y al Sr. Villaumbrales con 
una cruz, aunque sea la de Isabel la Católica, que lleva 
por lema: A la lealtad acrisolada.

Señores , aqui se ha variado la cabeza de sección des
de Becerril, que tiene más de cien electores, á Castromo
cho, que tiene trien ta y tantos. Así se ha faltado, si no á la 
letra, al espíritu de la ley. Pues ahora va á ver el Con
greso de qué manera se separa en este distrito á los Al
caldes. El Alcalde de Paredes de Nava fué separado con 
una orden que dice así: «He dado cuenta á S. M. de la 
comunicación de V. S., y en su vista, S. M. se ha servi
do separar al Alcalde, &c.» ¿Dónde está aquí la causa for
mada á ese Alcalde? No existe; pero existe un período 
muy singular en la comunicación del Gobernador que 
obra en el acta. Dice así : «Si la oposición estimara más 
su decoro, no debia permitir que los fondos del Ayunta
miento de Becerril se dilapidasen.»

Señores, el Gobernador añade aquí la calumnia á la 
ilegalidad. El Alcalde y el Ayuntamiento de Becerril han 
pedido formación de causa , y esa causa 110 se les ha 
formado. Eso mismo ha sucedido en otras partes, y es
pecialmente en mi distrito, donde también ha sido sepa
rado un Alcalde en virtud de órden del Gobernador. A 
ese Alcalde, una de las personas más dignas y pudien
tes de Córdoba, le encausó el Gobernador de la provin
cia por el hecho de suponerle defraudador de 25 rs. Y
después de haberle destituido y  conducido á Córdoba....
( E l S r. Torrecilla  p id ió  la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, sírvase V. S. 
ceñirse al acta de Frechilla.

El Sr. B E L D A : Tengo mucho gusto en obedecer las 
órdenes de V. S. Decia 1a exposición del Ayuntamiento 
de Becerril. (S. S. lee la exposición de varios vecinos de 
Becerril, concejales del Ayuntamiento, pidiendo la form ación  
de causa.) ¿Ha habido resolución sobre esto? No, señores: 
no se ha formado causa; y aunque se hubiera formado, 
no procedería la dura calificación del Cobernador hasta 
que esos ciudadanos estuvieran condenados.

Varios electores han pedido hacer una información 
sobre estos hechos, y no ha sido admitida: el Sr. Ministro 
de la Gobernación sabe porqué.

Señores, quisiera que nos atuviésemos en este punto 
á lo que hicieron, no ya los Diputados de 1812 y 1820, 
sino los de 1843 y 1846. Los de 1843 anularon el acta de 
Badajoz por una simple carta del Gobernador recomen
dando á un candidato; los de 1846 anularon el acta de 
Chinchón por haberse presentado allí el Jefe de la policía. 
Señores, yo sé que en materia electoral desde entónees 
acá se ha adelantado por desgracia mucho; pero el Go
bierno ha ofrecido Jegaíidad y verdad electoral, no obs
tante que el cumplimiento está muy lejos de correspon
der' á la oferta. Recuerde ademas el Congreso el hecho de 
haber sido entregada una carta confidencial á los Tribu
nales, y espero que en vista de lo que he expuesto se 
servirá anular el acta de Frechilla.

El Sr. TO R R EC ILLA : El Sr. Belda se lia permitido 
decir que el Gobernador de Córdoba destituyó á un Al
calde del distrito que S. S. representa, que le infirió gra
ves tropelías por un motivo liviano. Si estos hechos son 
ciertos, la ocasión de manifestarlos era cuando se dió 
cuenta de su acta. Así lo anunció repetidas veces S. S., 
y rogó á la comisión de Actas que aplazase la presenta
ción de la suya por algunos dias. Sin embargo, S. S.

guardó silencio profundo cuando llegó la ocasión , limi
tándose á indicaciones tan ligeras que yo , que estaba 
más preparado que ahora para contestarle, no tuve oca
sión de hacerlo. Entonces exigí al Gobernador, mi herma
no, explicaciones que me facilitó. Hoy el ataque me coge 
de improviso: yo dejo al Congreso la calificación de esta 
conducta; pero digo que jamas atacaré de un modo tan 
incidental é imprevisto á una persona ausente. Señores, 
el Gobernador , por sí y ante sí, 110 ha separado á ningún 
Alcalde sin motivos poderosos , sin prévias reclamacio
nes discutidas ante el Consejo provincial. Separó á un Al
calde porque el Juez competente le perseguía por estar 
complicado en causa de estupro. No sé si será este el Al
calde á quien alude S. $.

El Sr. BELDA: No señor, y rechazo esa acusación en 
nombre de todos los de mi distrito.

El Sr. TORRECILLA: Destituyó el Gobernador á 
otros á virtud de reclamaciones muy enérgicas del Con
sejo provincial. Esto es cuanto puedo decir á S. S. Si pre
cisara los hechos podría contestarle mejor.

El Sr. BELDA: Debo decir al Sr. Torrecilla que las 
Autoridades no están nunca ausentes de este sitio. Para 
defenderlas está el Ministro de la Gobernación. ¿Sabe el 
Sr. Torrecilla por qué al tratarse del acta de mi distrito 
110 hablé de los hechos escandalosos ocurridos en él? Por
que quería hacerlo cuando se hubieran fallado esas cau
sas. Porque causas ha habido, ¡ pero qué causas!

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, limítese V.-S. al 
hecho de la rectificación.

El Sr. BELDA: Sr. Presidente, yo defiendo también 
ausentes. El Alcalde de Baena, D. Joaquin Espinosa, á 
quien conoce el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
porque estuvo en su casa alojado cuando iba con aquella 
célebre expedición hácia Portugal en 1854, fué procesa
do de órden del Gobernador, oyendo al Consejo provin
cial, por el hecho siguiente. En 1854 una mujer, llamada 
María Delgado, se quejó de que se habia aprovechado de 
una cuota del subsidio que debia pagar, y que no llega
ba á 100 rs...

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, no puede V. S. 
continuar de esa manera: la comisión tiene la palabra.

El Sr. M ONARES: El discurso del Sr. Belda ha veni
do á dar la última mano á la celebridad del acta de Fre
chilla. Los amigos del candidato vencido, no solo han pre
sentado documentos, sino que los han impreso para pro
bar la nulidad del acta. Pero, señores, se trata de una 
elección en que estuvieron intervenidas las mesas, no so
lo la mesa definitiva, sino la mesa de edad. El Alcalde, 
Presidente de la mesa interina, á petición del candidato 
vencedor, llamó dos Secretarios de cada parcialidad. En 
la mesa de Frechilla los Secretarios del Sr. Villaumbrales 
obtuvieron 54 votos, y en la de Castromocho 84 más que 
los del Sr. Collantes. Desde este momento los amigos del 
Sr. Collantes debieron declararse vencidos, pero no fué 
así: hay candidatos que no pueden avenirse á la derrota, 
y todo lo ven por el prisma del amaño y la coacción, sin 
reparar en que valen mucho la rectificación de las listas 
v el cambio de la opinión política en el país.

Es verdad que, como dice el Sr. González Brabo, lia y 
Diputados que podemos llamar de derecho divino ; pero 
hay otros que se creen Diputados por derecho de conquis
ta, por haber representado un distrito, cási siempre con
tra la voluntad de los electores.

Los electores en unas ocasiones estiman más la elo
cuencia del orador, y en otras les conviene prescindir de 
ella y elegir otros. No siempre son las mismas las circuns
tancias.

Los amigos del Sr. Estéban Collantes, desde el momen
to en que vieron segura su .derrota , comenzaron á pre
sentar protestas: primero, atacando la conducta del Go
bernador; segundo, hablando de arbifrariedades cometi
das en Castromocho. Voy á examinar estos hechos.

Verdad es que el Gobernador dirigió álos contribuyen
tes una circular invitándoles á tomar parte en la rectifi
cación de las listas; pero en ella dice: que sin tener en 
■uenta los matices po líticos , deben contribuir á la rectifi
cación. Y , Sres., ¿por qué hacia esto el Gobernador de 
Palencia como lo han hecho otros? Lo ha dicho en el do
cumento de que ha hablado el Sr. Belda, que es la memo- 
ia que dirijió al Ministro de la Gobernación. Dijo que el 
'spíritu público estaba abatido; que aquella provincia es
taba considerada como feudo de unas cuantas familias; 
jue el pais estaba postrado y cansado de los escándalos 
electorales que allí liabian ocurrido.

El Gobernador tomó, pues, la iniciativa, ¿para qué? 
;,Para imponer candidato? De ninguna manera. ¿Qué ocur
rió en esa reunión ? El Gobernador , ejerciendo allí el ca
rácter de hombre bueno, prometiendo libertad á los elec
tores, los reunió para que manifestasen su voluntad; y 
:le 80 que se reunieron, 78 indicaron al Sr. Yillahumbrá- 
les, desconocido del Gobernador y del Gobierno, pero per
dona simpática, de arraigo y de talento. Así, de parte del 
Gobernador no hubo más que aceptación. Se dirá que es
ta intervención de la Autoridad vicia la elección desde el 
principio.

Yo, Sres., 110 he transigido jamas con la intervención 
directa del Gobierno en las elecciones, y la anatematizaré 
siempre, cuando las condiciones del distrito son normales. 
Pero en distritos como el de Frechilla, donde otras veces 
se han hecho las elecciones bajo el imperio de la fuerza, 
el Gobernador hizo bien diciendo á los electores: «Sois li
bres para votar; no es cierto que el Gobierno esté para 
ser destituido, como por ahí se dice; no teneis que temer: 
usad libremente de vuestro derecho, y aquí estoy yo para 
protejeros.»

Señores, la acción del Gobierno unas veces da la muer
te, otras la vida. Da la vida, donde hay necesidad de sa
car al pueblo de su postración; da la muerte donde el 
distrito está tranquilo y conoce sus derechos. El Goberna
dor de Palencia salvó á los electores de Frechilla de la 
abyección en que estaban. ¿Es comparable esta conducta 
con la de aquellos otros Gobernadores que desde su des
pacho cohibían la libertad?

Ya he dicho que en la mesa de edad y en la definitiva 
se dió participación á los amigos del Sr. Collantes. Se dice 
que en Castromocho hubo coacciones: acerquémonos á 
examinar los hechos en las actas. Contra los 140 electore; 
que firman la protesta del Sr. Collantes hay otra de 261 
que aclara los hechos. Ganada la mesa, se convencieror 
de su derrota los amigos del Sr. Collantes,y tal vez trata
ron por eso de agitar el colegio electoral. Hallábase en é 
un cura párroco que, abandonando su iglesia, pedia las 
papeletas firmadas que daba la mesa, y escribía el nom
bre del candidato.

Uno de ellos le entregó una papeleta creyendo qu( 
escribiría en ella el nombre del Sr. Villaumbrales, y cuan 
do desdobló el papel se halló que en vez de éste habk 
puesto Estéban Collantes, y así lo manifestó en alfa voz, 
lo cual dió márgen á que muchos electores comenzaran i 
gritar : «Fuera el cura.» La Autoridad, algún tanto dé
bil , no pudo sosegar aquel tumulto, y mandó á llamai 
al Gobernador civil, (pie no creyó oportuno presentars( 
entónees; pero viendo que los ánimos no se calmaban, k 
hizo al fin , manifestando amigablemente al sacerdote y 
un hermano suyo, que seria prudente que se retiraran 
como lo hicieron efectivamente, pidiendo al Sr. Gober
nador que hiciera que les acompañasen algunos hom
bres, y obteniendo de estela gracia de hacerlo él mismo 

Desde entonces todo continuó tranquilamente en e 
colegio electoral, y la prueba de que no ocurrió tumul
to ninguno es que la elección siguió y que no se retira
ron los Secretarios escrutadores del Sr. Estéban Collan
tes. Véase, pues, si lo ocurrido en la sección de Castro- 
mocho basta para decir que se alteró el órden público t 
para invalidar la elección, cuando el candidato que pre
senta el acta ha obtenido una mayoría de 208 votos, nú 
mero que es imposible pueda dar la influencia de nin
gún Gobernador ni de nádie. Si el Sr. Estéban Collante: 
tiene títulos para venir por aquel distrito, que se con
suele por ahora, y se aplique aquellos versos de un co
nocido escritor, que dicen:

Puede tal vez un venturoso Estado,
Cuando le niega con razón la suerte,
Honrar más merecido que alcanzado.

El Sr. B E LD A : El señor individuo de la comisión n< 
ha hecho mención de la comunicación del Sr. Goberna
dor de Palencia al Sr. Ministro de la Gobernación, y, sii 
embargo, para esto la remitió este á la comisión de Ac
tas. No rectificaré más, puesto que el Sr. Orovio contes
tará al discurso del Sr. Monares.

El Sr. OROVIO: Señores, no será preciso que yo for 
tifique mucho los argumentos del Sr. Belda, puesto qu< 
en su mayor parte no han sido rebatidos por la comisión 
pero sí diré algunas palabras en contestación a las ma
nifestadas por ésta.

Ha empezado el Sr. Monares por decir que habia Di
putados por derecho de conquista, así como, según 1; 
expresión del Sr. González Bi abo, los habia por dereeln 
divino. Si S. S. ha dirigido esta fiase al Sr. Estéban Go 
liantes, yo la acepto en su nombre, puesto que es biei 
notorio que dentro del régimen parlamentario cabe el qu< 
una persona por sus beneficios conquiste los votos di 
los electores de un distrito, para que estos le traigai 
luego al Congreso; pero al hacer S. S. la enumeracioi 
de los derechos de los Diputados, ha olvidado hablar de 
derecho de la cuna, que se ejercita para traer aquí Di 
putados desconocidos en el distrito que los vota, y qu 
ningún bien le han hecho jamas.

Pero, señores, es inconcebible que la comisión ha
ya dado su dictámen favorable á esta acta cuando soi 
tantas las coacciones cometidas en la elección, y ante 
de ella por el Sr. Gobernador de la provincia, que n 
solo dió la carta circular que ha leido el Sr. Belda, si
no que andaba recorriendo el distrito como un peregri 
no y haciendo á los electores hasta levantarse á deshc 
ra de la noche para celebrar reuniones, en todas la 
cuales, por medio de ofertas ó de amenazas, se les im

poma el candidato ministerial. A pesar de todo, seño
res, la elección habia empezado pacíficamente; y como 
en otras muchas partes , habia en la sección de Castro- 
mocho algunas personas que escribían las papeletas á 
los electores de su partido, entre estas- un sacerdote , á 
quien sin razón ninguna ha atacado duramente el se
ñor Monares, diciendo que abandonaba su iglesia ; y di
go sin razón ninguna, porque en ninguna parte consta 
que.la abandonara ,y no hay derecho para motejarle por 
el ejercicio de su derecho electoral, que le imponía el de
ber político de asistir á la elección.

Pero pronto se vió que de esta manera sería imposi
ble impedir que saliera Diputado el Sr. Estéban Collan
tes’, y á Fin dé privarle de sus agentes se hizo que un 
elector fuera á pedir á ese sacerdote una papeleta sin 
decirle á nombre de quién la quería. El Sr. Cura, á quien 
conocían todos los electores como partidario del Sr. Co
llantes, creyó que se le pedia la papeleta en su favor, y 
así la extendió, dando con esto márgen á que el elector 
dijese que él no quería votar á aquel candidato, y á que 
los demas prorumpieran en los gritos de « fuera el Cu
ra,» haciéndole que efectivamente saliera de allí custo
diado , y privando de ese modo á muchos de los electo
res del Sr. Esteban Collantes, que no sabían leer ni es
cribir , de emitir sus sufragios. Aun así resultó que so
lo obtuvo el Sr. Villaumbrales el primer dia unámayorú 
de cuatro votos, visto lo cual por el Sr. Gobernador 

-dispuso el arresto del Sr. Esteban Collantes por um 
carta en que se suponía desacato á la Autoridad; pero ei 
la que 110 le habia realmente, puesto que este delito lle
va siempre consigo la prisión, y la Audiencia decían 
que habia estado mal decretada la del Sr. Collantes. D< 
este modo se consiguió intimidar y abstener de votar ; 
700 electores amigos del Sr. Collantes, y solo con abu
sos de esta naturaleza es como ha podido impedirse qin 
viniera Diputado.

Todas estas ilegalidades, que han hecho que el Sr. Prc 
sidente de la comisión de Actas no quiera poner en esta 
su firma, debe tener presentes el Congreso al votar esta 
acta, recordando los progresistas que su doctrina es, que 
el Gobierno no debe influir en las elecciones, y los mo
derados, que la suya es que solo debe influir para ilustrar 
á los electores , y pensando todos que en Freschilla no 
solo ha habido influencia, sino coacciones materiales y 
hasta confiscación de electores; y que si se sienta el pre
cedente de aprobar esta acta, podemos decir que lo que 
se quiere es acabar con el sistema constitucional.

El Sr. M ONARES : Ha principiado el Sr. Orovio por 
decir que yo acusaba al cura D. Manuel Torio de que 
abandonaba su iglesia para intervenir en las elecciones: 
no os que yo niegue á este eclesiástico el derecho electo
ral , sino que me parece más propio de su ministerio que 
se hallara en aquellas festividades en su parroquia mejor 
que en el colegio electoral.

Respecto á la prisión del Sr. Estéban Collantes , diré 
á S. S. que por la mañana del segundo dia de elección 
fué cuando se le presentó su carta para ver si la recono
cía, y que este hecho aislado, y que solamente á él afec
taba, no podia intimidar á los electores, que en ningún 
modo podían creerse comprometidos por una carta que 
ellos no habían escrito.

Por lo demas , señores, en cuanto á pruebas, más fe 
debe hacer la declaración de 261 electores que la de 140 
y mucho más si los primeros no tienen Ínteres en des
figurar la verdad , y los segundos están poseídos del dis
gusto que lleva consigo la derrota.

Ha dicho también el Sr. Orovio que faltaba en nues
tro dictámen la firma del Sr. Presidente de la comisión, y 
á esto debo contestarle, que si el Sr. Alonso Martínez no 
ha firmado por hallarse enfermo ó por otra causa, no 
puede esto traerse como argumento contra el dictámen, 
puesto que S. S. 110 ha podido ver en él sino lo mismo 
que hemos visto los demas señores , por más que razones 
ele delicadeza le hayan impedido poner su firma al pié; 
pues esté seguro el Sr. Orovio que si hubiera encontra
do motivo para formular un voto porticular 110 hubiera 
dejado de hacerlo.

Por lo demas, la comisión somete su dictámen á la su
perior inteligencia del Congreso , y si este lo encuentra 
malo, lo verá tranquila , porque solo busca la verdad de 
la elección.

El Sr. OROVIO : El Sr. Monares se ha equivocado al 
decir que el Sr. Estéban Collantes fué preso el dia segun
do de elección : lo fué el primero por la noche ; esto es, 
en cuanto se supo el resultado de la votación de aquel 
dia.

Pido, señores, al Congreso que se sirva hacer inser
tar en el D iario  de Sesiones la exposición del Sr. Estéban 
Collantes.

Puesto en seguida á votación el dictámen , fué apro
bado en votación nominal por 87 votos contra 26 en la 
siguiente forma:

Señores que di jeron s i :

Millan y Caro.— Posada Herrera.—Fernandez Negre- 
le.—González (D. Ambrosio). — Galvez Cañero. — Suarez 
Inclan.— Sanz.—  Monares.—Bedoya. — Ceruti. — Caro y 
Cárdenas.— García Torres.—Barnuevo y Arcaina.— Safonf 
(D. Manuel).— Luengo.—  Leis. — Conde de la Cañada.— 
Barca.—Gómez.—Arévalo.—Velo.—Toran.—Márquez Na
varro.— Moya Angeler.—Lorenzana.— Escario. — Romero 
Ortiz.—Patiño.—Elío.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— 
Ulloa.—Serrano Bedoya. —  Uztariz.—  O-Donnell. —  Perez 
de los Cobos.—Navascués.— Sancho.— Riestra. — Barcáiz
tegui.—Villalon^a.— Cuadros. — Abades. — Hazañas (Don 
Manuel).—García Rizo.—Hazañas (Don Joaquin).—Diaz.— 
León Medina.— Sandoval. —  Vasallo. — Caballero.— Fran
co.— Bayarri (D. Pedro).— Santa Cruz.— Somoza.—Cáno
vas.—Santillan.— Yañez Rivadeneira (D. Matías). —  Mas y 
Abad.—Delgado.—A 11 ñon.—López (D. Antonio).— Serra
no y Serrano.— Casado (D. José).—Capdepon.—C u eto - 
Zorrilla.— Sagarminaga.— RiverQ 'Cidraque. — Campro- 
don.— Alvarado.— Romero Leal.— Burriel.— García Gó
mez.—Rodríguez Leal.—Rodríguez (D. Nicolás).—Enri- 
quez.—Letona.— Soria Santa Cruz.— Marques de la Vega 
de Armijo.—Hernández (D. Justo).— Armada.—Vizconde 
del Pon ton.—Pozo. — Centurión. — Mascarás. — Sr. Vi
cepresidente Calderón Collantes.

Total, 87.
Señores que dijeron no:
Lasala.—Salazar.—Orovio.— Garrido.—Fernandez Va- 

llejo.— Martínez.—Ribo.—Baamonde,— González Brabo.— 
Valora.—Barroeta.—Moyano.—Paez Jaramillo. — Belda.— 
Conde de San Luis.—Figuerola.—Vera.—González de la 
Vega.—Madoz.—García Maceira.—Marques de Montevír- 
gen.—Latorre (D. Carlos).—Olózaga.—Sagasta.—Gonzale? 
Alonso.—Calvo Asensio.

Total, 26.
En su consecuencia fué proclamado Diputado el se

ñor Villaumbrales.
El Sr. Marques de PREM IO  REAL: Pido la palabra 

para dirigir una interpelación al Gobierno de S. M., re- 
lativa á la Real órden disponiendo que algunos Oficíale.5 
del ejército pasen á los batallones de infantería de ma
rina.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Sí 
dará cuenta al Sr. Ministro de Marina para que señak 
el dia que está dispuesto á contestar á S. S.

Juraron y tomaron asiento los Sres. A moros y Bernar 
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co

misión de Actas aprobando la de Toledo y admitiendo 
como Diputado al Sr. Perez Caballero.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Conste que sok 
he puesto mi firma en ese dictámen para que pudien 
darse cuenta de é l, pues de otro modo 110 le hubiera fir
mado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Con 
forme á lo acordado ayer, se va á reunir en secciones e 
Congreso.

Orden del dia para mañana: ios asuntos pendientes 
Se levanta la sesión.
Eran las cinco v inedia.

PARTE  NO OFI CI AL .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Tu -  
r in  3 de Enero.—El gran Duque Constantino marcha á Pa- 
lermo. El Duque de Módena va á Viena.

Londres 2.—Parece que el Rey de Ñapóles ha negado 
al Emperador de Rusia el permiso de establecer un de 
pósito de carbón en Brindo.

Paris  2 —No tienen fundamento los rumores que han 
circulado hoy en esta Bolsa relativos á disensiones en 
tre Francia y Austria.

El nuevo Gobierno de Belgrado funciona regularmen
te, y la tranquilidad es completa.

Se ha reunido un Consejo de guerra en Venecia para 
prepararse á todas las eventualidades.

Berlín 2.— Se da por segura la retirada del Ministro 
del Interior v del de Cultos.

Dicen de Constantinopla, con fecha 29 de Diciem
bre, que se han celebrado numerosos Consejos de 
Ministros con motivo de los acontecimientos de Servia.

La P re n s a  de O rien te  asegura que na enviado el

Gobierno otomano instrucciones á Belgrado á Cabou- 
li Efendi v una nota circular á las Embajadas.

El D ia r io  de C onstan tinop la , indica que se retar
darán por espacio de 20 dias las elecciones en los 

Principados.
Ferrouck-Khan acepta cuantas carteras le han 

ofrecido, excepto la de Negocios extranjeros.
Han vuelto á reanudar las relaciones diplomáticas 

Afghanistan y Persia.
El M o n ito r  de París anuncia que con motivo de la 

festividad del dia primero de año el Emperador Na
poleón, á propuesta del Ministro de Justicia, ha con
cedido 164 gracias, indultando, reduciendo y conmu
tando las condenas de igual número de penados, dos 
de los cuales habían de sufrir la pena capital.

INTERIOR.
M A D R I D .— En la tarde del domingo 2 del corriente, 

á la una do ella, según estaba anunciado, se verificó en 
el salón del Museo numismático de la Biblioteca Nacio
nal la sesión pública anual que previenen sus reglamen
tos con el objeto de leer la memoria de su Director, rela
tiva á los trabajos hechos durante el año anterior en el 
establecimiento, y con el de verificar al propio tiempo la 
solemne entrega de los premios que todos los años anun
cia la Biblioteca. . _ _

Presidió el acto el EX£mo- Sr. Ministro de Fomento, 
ocupando el estrado de la presidencia los Sres. D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga, D. Pascual de GayaóÚS08> D-. Severo Ca
talina, D. Francisco González de Vera y m  ̂ =
bliotecarios del establecimiento, individuos del iribú - 
nal nombrado para la calificación de las obras presenta
das al concurso, asistiendo también, entre multituJ de 
personas notables en la república de las letras, los seño-* 
res Marques de Pidal, Heros, Nocedal, Cabanilles , Fort, 
Fernandez Guerra, Amador de los Rios, Arizcun, Con
de de Villafranca, Dacarrete, Serra, Barbieri, Castella
nos , Ferráz, Tro, Marino, Masarnau, Sabau, Palón, San
tero y otros, que seria prolijo mencionar.

En el concurso del año próximo pasado solo ha ob
tenido premio el manuscrito titulado: B ib liogra fía  paleo- 
gráfica de las iglesias y monasterios de España , obra deí 
Sr. D. José María de Egúren, que recibió de manos del 
Sr. Ministro el diploma de adjudicación, la cual se impri
mirá á expensas del Gobierno de S. M., como se ha verifi
cado con las premiadas el año de 1857.

Lo que más excitó el inferes de un auditorio tan es
cogido como numeroso fué la relación que se hacia en 
la memoria en primer lugar de la adquisición del riquí
simo monetario que el Sr. D. Joaquin María Rubio, de 
Cádiz, lia cedido á impulsos de su patriotismo y por 
menos de su valor á la Biblioteca, y en segundo del do
nativo hecho á esta por el Sr. P. Van-Rees, residente que 
fué de liaíavia y Presidente de la Comisión superior de 
Instrucción pública en las islas Neerlandesas. Consiste 
en una curiosísima colección de ídolos índicos, en núme- 
mero de ocho, que pertenecieron á un templo de Kas- 
soumba, ciudad de la isla de Bali, situada al Este de la 
de Java ; efigies cási todas de aspecto horrible y de rudas 
formas, que  sin embargo son reverenciadas como deida
des por uno de los pueblos en otro tiempo más cultos 
de la tierra.

Terminada la ceremonia, se detuvieron los concur- 
entes á examinar los citados ídolos, que aumentarán des

de hoy el número de preciosidades existentes en la Bi
blioteca Nacional, retirándose todos sumamente compla
cidos y satisfechos del celo con que este establecimiento 
procura corresponder á los útilísimos fines de su insti
tuto.

— En la Dirección general de Ingenieros del ejér
cito, establecida en el Palacio de Buenavista, se verificó 
el domingo 2 del corriente el acto solemne militar de la 
adjudicación anual de premios á los individuos de la cla- 
clase de tropa del regimiento de esta arma, que durante 
el año último han sobresalido por su buena conducta y 
disciplina. Débese esta institución, que cuenta tres años no 
más, al noble espíritu marcial del difunto Teniente Geno- 
ral D. Gaspar Diruel, quien dejó en su testamento encar
gado á su íntimo amigo el General Zarco del Valle de 
aplicar una suma en bien de los individuos de tropa do 
dicho regimiento, cuyo digno Coronel habia sido. Impues
ta esta súma, sus intereses se distribuyen todos los años 
en premios, cuyo único objeto es la recompensa y el estí
mulo de la buena conducta y de la disciplina. En el acto 
referido se distribuyeron ocho, de á 250 rs. cada uno, cor
respondientes á los dos batallones de guarnición en Ma
drid , mientras sucederá lo mismo en Mahon respecto 
del que se halla en las obras de fortificación de la Mola.

Al premio pecuniario acompaña un certificado que 
declara la preferencia para el ascenso en igualdad de cir
cunstancias y la recogida de este documento si el que lo 
ha obtenido incurre en falta contraria al motivo por que 
se le ha dado. Concurrieron á aquel acto todos los Jefes 
y Oficiales dé Ingenieros residentes en Madrid y los que 
anteriormente han pertenecido al mismo cuerpo. El Ge
neral Zarco del Valle entregó los premios á los agracia
dos , y el Brigadier D. Julián Angulo, Coronel del regi
miento, los certificados. El Coronel D. Severo Vergara, Se
cretario de la Dirección general, leyó la historia de esta 
institución, los escrupulosos medios que se emplean pa
ra asegurar la justicia al tiempo de aplicarla y las cir~ 
cunstancias de la adjudicación presente. Concluyó el ac
to con un breve pero vigoroso discurso del General Zar
co del Valle, encareciendo las virtudes militares y la gra
titud debida á la memoria del ilustre fundador dé institu
ción tan generosa y fecunda.

La brillante música del regimiento contribuyó á la so* 
lemnidad del acto.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. —  San Telesforo, Papa y mártir, 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
senté año de 1859. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta f i n a . . .. 44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica. . . . . .  32

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.—
/ P u rita n i, ópera en (res actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( a n t e s  d e  l a  C r u z ) . — A las 
cuatro de la tarde.— E l Nacim iento del H ijo  de Dios en el 
portal de Belen, espectáculo mímico-lírico-bailable en 
dos actos, y en el que tomarán parte 150 niños, ha
biéndose introducido las reformas siguientes:

Primera. Los niños que en el acto segundo presen
tan las ofertas al Redentor del Mundo, expresarán con 
palabras sus religiosos sentimientos.

Y segundo. Para dar mas vida y duración al espec
táculo se le aumenta una vistosa escena que representa 
La Adoración de los Santos Reyes. 0 desempeñada por 
otros 20 niños, á mas de los 150 que ejecutan E l N a 
cimiento. Dichos 20 niños aparecerán vestidos a la orien
tal con el gusto y  propiedad que corresponde, y la es
cena se decorará también con la verdad y esmero pro
pios de la situación.

Entrada general 2 reales.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— E l
cura de aldea, drama en tres actos.— Dos y uno, pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e l  G ir c o .— A las ocho de la noche.— Sinfo- 
nía.— A d riana , drama en cinco actos.— Clavellina, baile.

N o t a .  El sábado, á beneficio del primer actor D. Ju
lián Romea, se ejecutará la comedia nueva Im  cálle de 
la Montera.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
E l juramento.


